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BREVE
T>E 3\CJJm sT%p MUY S. T.

BENEDICTO XIV.
A FAVOR DE LA CAPILLA REAL, 

dado en 27 .de Junio de 17 5 3 a
EN QUE

Inferta , confirma y explica todo*, 

los Privilegios anteriores , y da 

una Regla fixa para el buen 

gobierno de dicha Capilla.

Stíí

EN MADRID: En la, Imprenta de JOSEPH RICO,
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DE LOS CAPITULOS 

de efte Breve.

AP. I. Motivos de efte BreVe. Pag. i»
CAP. II. Erección de la Real Capilla 

en Iglefia Parrockial.
CAP. III. Señalamiento del Territorio, 
y jurifdiccion.de la mifma Capilla, pag. 5. 

C_AP.1V. Nombramiento de Re flor,y 
Adminiftrador perpetuo de la Capí- 
lia Real,y de Cura délos compre- 
hendidos en fu Territorio, en la per- 
Joña del Ár^obifpo de Santiago ac
tual , y fas Smeffóresy con el encar- 
go de la cura de almas. pag. 6.

CAP.V, Declaración de los que fe de
berán tener por Parrochianos, o Fe- 
ligrefes de la mifma Real Capilla, pag. 7» 

CAP. VI. Facultad concedida d fu 

Mageftad, y a fusSuce¡foros para _ 

nombrar un Vicecapellan Mayart . 
que tenga la mifma authoridad^iju-, r 

V.............

pag.j..

fcC'X

c

xiftv ”~rr;



rifliccion que el Ar^pbifpo de San
tiago. pag.

CAP. VII. Condiciones de la referida 
authoridady junflicciony primer a- 
mente, que los Subditos del Capellán 
Mayor no han de efiarfujetos al 
Ordinario en quanto d fus perfo- 

ñas, &c. pag. i
CAP. VIII ..Gafos en que el Capellán, 

ó Vicecap ellan Mayor puede admi- 
nifrar d fus Feligrefes los Sacra
mentos de la Penitencia y de la 
Euchariflia. pag, 141

CAP.IX. Facultad concedida alCape- 
llan, o Vicecapellan Mayor, para 

conocer de todo genero de cau fas de
fus Subditos, pag. 1

CAP, X. Para nombrar por. Predica- 
V dores d los Regulares, y examinar 

y aprobar a los rnifmos Regulares- - 

con licencia de fus Superiores, para 
que confieffend fus Feligrefes, pag. t7.

CAP. XI. Para decir, o mandar decir- 
Mijfa ,y celebrar las demás fun
ciones Eclefidjlicas ,y en ellas exer- 
cer toda fu júnfdiccm fobre fus 

Subditos, no fio en el Territorio
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que le efit'é fienalado , fino en qual- 
quiera otro lugar donde fie hallare la 

Corte, pag.íj.
CAP. XII. Vara dar d quale[quiera 

Sacerdotes la licencia de confie (fiar^ 
predicar , y cafiar d los Feligrefies 
de la Real Capilla, y d eflos la de 
comulgar, en cumplimiento del pre- 
cepto anual, en la Iglefia fienalada 
por el mifimo Capellán , o V'icecape- 
llan Mayor.

CAP. XIII. Vara abfiolver d todos los 
dependientes de la Capilla Real, y 
de la Corte , o Valado s, de qua- 
lefiquiera cenfiuras y penas Ecle- 
fiaflicas , y difip enfiarles afisimifimo 
la irregularidad.

CAP- XIV. Vara vifitar los Tefiamen- 
Capellamas, y otras difipofi- 

ciones pías de fius Subditos , y vifi
tar las Cofradías ,y demas funda
ciones de las Igiefias comprehendidas 
dentro del Territorio de la Capilla

pag.18.

pag. i 8.

tos,

Real. pag. 19.
C AP.XV. Vara publicar E di dios con

cern
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temientes al gobierno de fus Subdi- 
tos. pag.zo.

CAP. XVI. Para que el V'icecapellftn 

Mayor, pendo Obifpó , pueda or
denar aun in facris d fus Subditos, 
j dios que no lo fueren, con Dimif 
fonos de fus Ordinarios, en la Ca
pilla Real, o en qualqmera Iflepa 
comprehendida en fu Territorio ; y 

no pendo Obifpa , dar Dimisorias d 
fus Subditos, y afsimifmo exercer 

las funciones Epifcopales en qual- 
quiera Iglepa donde fu Mageflad 
quipere apiflir.

GAP. XVII. Para que el Vicecapellan 
Mayor pueda nombrar un Subde-

pag.20.

legado quando no pudiere exer
cer fu empleo, o acompañar d fu 
Mageflad en las jornadas. 

CAP.XVIII. Para que pueda afsiflir d
pag. ii.

qualefquiera Matrimonios en qual- 

quiera Iglepa en prefenáa de fu
Mageflad.

Cap. XIX. Para exercer fu jurifdicción 

en qualquiera Cafa donde habitare

pag.13.

fu

-
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fu Mageflad dentro déla Corte ,y 

fuera de ella en las jornadas , Jo* 

bre todas las per Joñas que Jguieren 

la Corte )ji en cajo de algún impe
dimento , Jubdelegar a la per Joña 
queja AI age Jad nombrare.

CAP. XX. Para que batiendo Entredi
cho en algún Lugar por donde Ju 
Mageflad tranfltare, pueda el mif- 
mo V'icecapellan Mayor en cajo de 

no haVer en el Iglefla Jujeta d Ju 
jurijdiccion , elegir otra del dicho 
Lugar en donde decir Mijja ,jy ce* 

r lebrar los demás O Je ios Divinos yy 

tífsjmifmo enterrar a fus Subditos 
dependientes de la Corte.

CAP. XXI. Para que el mijmo pueda 
fonceder y fiendo Obifpo, ¿lodientos 
dias de Indulgencia a los que oye
ren Mijja, y afsiflieren al Sermón - 
en la Capilla Real, u ' otra Jgiejia 
elegida por el, en prejencia del Rey, 
o de- los Principes , e Infantes.

CAP.XXII. Para que Jendo ajsimijmo 

Obifpo j pueda referVar qualef-

pag.z5.

pag.z4.

pag.z?.

qme-
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quiera cajos , fn ejktr obligad 
por referVados en fu Terri

torio los que los Obifpos referVan 

en fus Diocefis.

o a
tener

pag.2,8.
CAP. XXIII. Pdraexercer fobre to

dos fus Subditos, afsi naturales de los 
Dominios de Efp ana , como Efiran- 
geros, que eflen en el Territorio del 
Capellán, o Dice capellán Mayor, la, 
cura de almas , y omnímoda jurifdic
ción ordinaria , y todas las demás
cofas que pueden y fuelen exercer los 
Ar^obifpos y Obifpos en fus Dio-
cefis.

CAP. XXIV. Forma en que fe han de 
hacer los Entierros de los que murie
ren en Palacio, y los de las perJo
ñas Reales ,y Derechos que con ef- 
te motivo deberá percibir el Dice- 
capellán Mayor.

CAP.XXV. Privilegio concedido al Di
ce capellán Mayor , a Jéis Sumille
res de Cortina ,y a Jéis Capella
nes de Honor, para que mientras 
exercieren fus ofcios puedan per-

pag.2,8.

Pag,x9*

de



cibir todas las rentas % y frutos de 

los Beneficios que tupieren , laxo 

ciertas Imitaciones, y can orden a 
los Cabildos para que les bagan en
tregarlas dichas rentas yy frutos. pag. 31*

CAP. XXVI. Petición de fu Santidad 
al-Rgyyara que no nombre por V'i- 
cecapellan Mayor a ninguno que 
tenga Prelacia, o cura de almas \y 
que en cafo de nombrarle , le obli
gue d dexarla , fenalandole una 
Congrua figura por toda fu vida. pag. 5 5.

C AP. XXVII.Privilegio concedido d los 
Bueyes, Principes , e Infantes, para 
que puedan mandar decir Mifjd 

en fus Oratorios , durante una ho
ra antes del amanecer otra def 
pues de mediodía fiy tener Altar 
portátil en tas jornadas« pag. 3 6.,

CAP. XXVIII. Privilegio de Altar de 
Anima concedido al Altar Mayor de 

la Capilla Rcaly conce fisión de otras 

Indulgencias a los Reyes, Principes% 

e Infantes. pag. 3 7.
CAP.. XXlX*Mencion de los Breves

deSí
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de los P apas anteriores que concedie
ron diferentes Privilegios , Gracias, 
e Indultos a la Capilla Real, y al 
Capellán Mayor.

CAP.XXX.BreVe de Julio III. al Em
perador Carlos V. confirmando los 
Privilegios concedidos por fus Pre- 
¿eceffores Sixto IJA. Inocencio 

V'III. Alexandro VI. y Julio II. a 
los Reyes Catholicos Don Fernan
do , y Dona Ifabél , d favor de 
fu Real Capilla , y Capellán Ma
yor , expedido en 15 .de Mar^o de
155 5-

C.AP.XXXI. Breve de Pió V. d Ph'elU 

pe II. concediéndole la facultad de 
nombrar en aufencia del Ar^obifpo 
de S antiago un V'ic.eeapellan -Mayor 
con la authoridad, y preeminen
cias del mifmo Ar^obifpo, y con to
da la jurifdiccicn ordinariayy Epif- 
copaby si bien con algunas lintitactcu^ 
nes, expedido en 7. de Junio de

| M 6 9-
CAP.XXXll.Breve de Gregorio XIJA.

pag^j.

pag. 41.

pag. 68.
.. ¿
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dPbelipe II. declarando el de Pió V. 
expedido en ^.de Abril de i 5 9 i.pag.74, 

CAP. XXXIII. Breve de Gregorio 
JW. a Phelipe IV. dmplidndo las 
facultades concedidas al Capellán 
Mayor ¡y ios Privilegios dé la Ca
pilla Real, expedido en y. de Mayo 

de 162.3. pag.81.
CAP. XXXIV. Breve de Clemente
XI. a Phelipe V. ampliando los In
dultos concedidos al Capellán Ma
yor , expedido en 13. de Julio de
1716. pag.ioo.

CAP. XXXV. BreVe de Clemente
XII. al rmfmo Rey Phelipe V. ex
tendiendo la jurifdiccion del Cape
llán Mayor d los Colegios , y C on- 
Ventos de las Ninas de Santa IJd- 
bel, y de Nuejlra Señora de Lore- 
to, expedido en z6.de Mar^o de
l7 38* pag. 11 y.

CAP.XXXVI. Breve del referido Cle
mente XII. al mifmo Rey Phelipe 
V. extendiendo la jurifdiccion del 
Capellán Mayor , bajía fobre los

Ca-
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Capélanes , y demas Miniaros que 

firVenú los exprejfados Conventos ,y 

ColegmdeNmas, expedido en z6. 
de -Afargo de i y 38,

CAP. XXXVII. Confirmación de los 
Breves anteriores infartos \ y concia- 
[ton. del prefente.

pag.iií.

Pag-J )4‘
@ i
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£ NUESTRO MUY AMADO
EN CH JUSTO

HIJO FERNANDO,
REY C A T HO L I CO—u

DE LAS ESPANAS.

BENEDICTO PAPA XIK

UY - amado en Chrifto 

Fijo nueftro , Salud , y

Como los Pontífices ^reve^ ** ^ 

*e-4^*P^s«s j^ofna^o^iüefifós Prc-
fieceííores, han procurado remunerar 

con los privilegios, indultos, y favores 
mas eípeciales de la benignidad, y au- 

thoridad Apoftoüca el muy recomen
dable zelo, que los Reyes Carbólicos 

de las Efpañas, vueftros AnteceíTo-

l.

A res
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%

res j han manifeftado en confervar, y 

promover en todas las parces del mun
do la íacroíanta Religión, y Fé ortho- 
doxa: afsi también, conloándonos, 
fumo gozo de nueftro paternal 
zpn , el generofo ardor, y Real efpiri- 

tu que anima á V. Mag. no folo á imi- 
los iluñres exemplos de aquellos 

mifmos Reyes Catholicos, fino 

cederlos é iluftrarlos cada dia 
fus eminentes chriftianas virtudes, co
ronando de increíble gloria fu Real 
nombre, folicitamos dar a V. Mag. las 

mayores pruebas de nueftro amor , y 
poteftad Pontificia, principalmen 
aquellas cofas que pueden contribuir 
al aumento del culto djyiqq , y a diri
gir y gobernar pacifica , y redámen
te para gloria de Dios el eftado de los 

Miniftros Eclefiafticos deftinados al 
fervicio de vueftra Real Capilla. 

Erección de la Real p0r lo qual, figuiendo las huellas
Cflrrochkl. Igl^a referidos Pontífices Romanos,

nucftros Predeceífores, y condefcen-

con
cora-

tar
a ex

mas con

te en

II.

diendo con las reverentes fuplicas, que 
en nombre de V. Mag. nos han íido 

prefentadas , erigimos en virtud de
íiuel-
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I
trá autoridad Apoftolica por el tenor 

de las Prefentes en Igleíia Parrochial 
con codos y cada uno de los derechos, 
privilegios, gracias, prerogativas, y 
honores de que las demas Iglefias Par- 
rochiales moderna y antiguamente 
erigidas , y exiftences en qualquiera 

parte, aísi por derecho, ufo, y cos
tumbre , u de otro" qualquier modo 
ufan y gozan, y pudieron y debieron, 
ó pueden y pudieren ufar y gozar en 

adelante de qualquier manera, vuefira 
Capilla Real, de que por indulto ApoS- 
tolico , b por antigua, e immemorial, 
y Siempre obServada coftumbrc es Ca
pellán Mayor nueftro venerable Her
ma n o cT A rzobTfpo'drSántiagb a¿ki a 1, 
y el que en adelante lo fuere, y á cuyo 
cargo efta la cura de almas de la Fami
lia Real,y de vueftros Parientes conían- 

guineos, y afines, como de todas las 
perSonas que con motivo de negocios 

concurren en vueftra Corte, moran en 
ella, y la Siguen. III.

.. I ( Señalamiento de el
Y en virtud déla authoridad , y Territorio, y jurif-*

tenor arriba dicho: efablecemos , - y
Ai fe_ *
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4
fehalamos a efta mifma Real Capilla 

afsi erigida en Iglefia Parrochial 
.Territorio particular y feparado, es a 
faber: todo el ámbito, ó todo el con
torno del Real Palacio donde refide 
V. Mag. y habita fu Real Familia, y las 
oficinas y cafas del Palacio , y las cafas 

vecinas y contiguas, b adjacentes a el: 
las quales fe deberán efcribir en un Li
bro de Aísiento, y declarar quales, y 
quantas han de fer, por nueftro vene
rable Hermano Henrique, Arzobifpo 
de Nazianzo , Nuncio nueftro, y de la 
Sede Apoftolica en los dichos Reynos 
de Efpana, para excufar y quitar ente
ramente qualefquiera pleytos,que acer
ca de lo arriba cxprcilado íe puedan 
originar entre los Curas de las otras 

Parrochias, y el Capellán Mayor; y 
además de efto, todos y cada uno de 
los Palacios donde puedan habitar , o 

morar y hofpedarfe los Reyes Catho- 
licos de las dichas Efpañas, que por 
tiempo fueren , en qualquiera parte 
dentro de los limites de los miírros

, un

Reynos de Efpana; como también los
]Pa-
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Palacios donde puedan habitar y
las Reynas Viudas de hiparía , el 

Principe de Afturias, y los Infantes de 

hipaba , y finalmente los demas luga
res donde los dichos Reyes acoftum- 
braren, y pudieren tener cafas y Pala
cios para fu habitación , y la de fu Fa
milia i como también todas las Iglefias

los di

mo
rar

y Capillas anexas, y conexas a 
chos Palacios y Cafas Reales, y las que 
en ellos huviere; y afsimifmo el Hof- 

pital llamado vulgarmente de la Corte, 
b del Buen Suceffo, y otro Hofpital Real 
de Aragón, de Mcnferrate ; otro con la 
advocación de San Andres^ác la nación 
Bélgica , ó como vulgarmente le lla
man, dé hs Flamencos -, y el ultimo el de 

San Luis, de la nación Gaiica , u de los 
Francejes ; el Convento de Sama Ifabel 

el Colegio de Ninas anexo y agre
gado al mifrno Convento I y final
mente el Colegio de Ninas,llamado de 
JSfueJlra Señora, de Loreto, como tam
bién todas y cada una de las perfonas 
que por tiempo huviere en dichos 

Hofpitales , Convento, y Colegios,

con

l
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6
y eftuvicren empleadas en férvido dé 
ellos.

fata, * Yenvirtuddelaauthoridad.ytc-
Fetfor ,j/ Adrnuñf- nor arri^a dicho íehalamos y nom- 
trador perpetuo de bramos al Arzobifpo de Santiago
Cura di^^compre- tua^J ^ <3Lie en adelante lo fuere, 
hendidos en fu Ter- mo a Capellán Mayor, por Rector y
TMfS!f Admiradorperpemo déla referida 

de Santiago aéíual, h?Cia Parrochial, o Real Capilla eri- 
y fusSucef ores, con gida(fegun queda expreífado) en Igle-
r, * Xf U fa Patrochial, como verdadero, ?eal 

‘ y ritual Ordinario, Reítor, y Ad-
miniílrador que tiene Territorio íepa- 
rado y particular, y verdaderamente 
independiente en los referidos Pala
cios , Cafas, Hofpitales , Colegios y 
Conventos , con omnímoda facul
tad, y jurifaiccion privativa Epifco- 
pal, o quafi Epifcopal fobre la Igle- 
fia , Territorio, y Subditos menciona
dos : y en virtud de la authoridad,v te
nor arriba dicho

ac-
co

cometemos y encar
gamos ai rnifino Capellán Mayor, o 
Redor, y Adminiftrador adual de la 
referida Igieíia Parrochial, ó Real Ca
pilla erigida, como queda dicho, en

Igle
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Iglefia Parrochial, y del dicho fepara- 

do y particular Territorio, y al que en 

adelante lo fuere, el cuidado,gobierno, 
y dirección de las almas de los Parro- 

chianos y Subditos dependientes de la 
expreífada Iglefia Parrochial.

Y para que no fe originen pleytos, r ,, ,
r r1 -i'/rr rii due Je deberán tenercontrovertías, ni diílenliones iobre la por Parrocbianos 

adminiftracion de Sacramentos,y otros Feligrefes déla mif- 
derechos pertenecientes a los Parro- ma ReaíCaPlía' 
chos, ó Rectores de las Iglefías Parro- 
chiales, entre el Capellán Mayor, o 
Redor y Adminiftrador de la expreífa- 
da Real Capilla erigida en Iglefia Par
rochial,y los demas Parrochos,o Redo
res de las otras Iglefias Patrocínales; en 
virtud de la mifrna authondad,y tenor 
queremos , ordenamos y mandamos 
que de la dicha nueva Iglefia Parro
chial, y del preferipto y refuelto Terri
torio feparado, en donde el Capellán 

Mayor,o Redor y Adminiftrador de la 
referida Iglefia Parrochial, podra exer- 
cer cumplidamente omnímoda juris
dicción privativa Epifcopal , o quaft 
Epifcopal, y tener cura de almas, y ad-

mi-

V.
Declaración de los

o
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B
miniftrar todos los Sacramentos de la 

Iglefia, y fera Paftor de las almas de fus 

Feligrefes, fe entiendan, fean, y deban 

fer Parrochianos el Rey, y la Reyna, y 
codas las perfonas Reales, Principes, e 

Infantes de Efpana de ambos fexos, y 

los demas Principes llamados vulgar
mente de la Sangre, fi actualmente, 9 

en adelante los Hnviere ; como tam
bién todos los Domefticos, y Familia
res , Criados,y Sirvientes de dicha Ca
ía Real, que por razón de fu fervi- 

dumbre cobran eílipendio, y fueldo 

del Real Erario , los quales fe deberán 

efcribir en el Libro de Afsiento, llama
do vulgarmente Ro/, 6 Catalogo, por 

el dicho Arzobifpo y Nuncio Henri- 
que, conforme al afsiento que hicie
ren de ellos el llamado vulgarmente 
Contralor Grefier General, y otros Mi- 

nifcros del Real Palacio; y afsimifmo 
todos los Domefticos, y Familiares de 

los Palacios de la Reyna Viuda, y de 

los infantes de Efpana, y los demas 
Miniftros, y Corteíanos, efto es aque
llos quefiguen al Rey, y la Corte 

, quan-
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quando V, Mag.faíe, oíus SucefTores 

Calieren de la Villa de Madrid para ha
cer alguna jornada, y rodos los que ha
bitan en los Palacios Reales, y los que 

de qualquíer manera , bconqual- 

quier motivo razón y ocafion,aunque 

fea con la de eftar en cafa de fus Pa
rientes confanguineos, y afines que 

fon Criados de dicho Rey, ó eftan em
pleados en fu férvido, o que con mo
tivo de negocios, d eftudios viven y 

moran en ellos, ó alquilan las Cafas, y 
.Tiendas contiguas a losPalaciosReales. ^

Y debiendo el Arzobifpo de San- Facultad concedida 
tiago adlual, y el que en adelante lo y a fus Su-
fuere, Capellán Mayor, ó Redor y ‘tiT'JvkeTaJZ 

Adminiftrador de dicha Real Capilla, lian Mayor , que 
elglefia Parrocha, atender a toda la tef°a. famifma.a“m 
grey de la Ciudad^, y Diocefi de San- ám qu?d^ZZ 

tiago ,que le efta encomendada , y ^fpo de Santiago^ 
cumplir con la obligación de fumí- 
nifterio j a fin que el cuidado,y la ad- 

miniftracion de la referida IglefiaPar- 

rochial, y de Ips Subditos anexos a ella 
no padezcan en lo efpiritual, ni tem
poral detrimento alguno, en virtud de

la
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to
iaáuthoridad,y tenor arriba dicho da
mos y conferimos aV. Mag. y a fus 

Suceífores los Reyes Catholicos de las 

iniímas Efpañas, que por tiempo fue-, 
ren, plena, libre y omnimoda facul
tad, para que en lugar del referido Ar- 

zobiípo de Santiago, Capellán Mayor, 
Redor y Adminiftrador de dicha 
Real Capilla , ó Iglefia Parrdchial, 
puedan nombrar y elegir por Viceca- 

peílan Mayor a qualquicra perfona 
Eclefiaftica del agrado de V. M. y de 

los Reyes fus Suceífores, la qual elegi
da y nombrada por Vicecapellan Ma
yor por V. M. y los dichos fus Suceí
fores,pueda afsi en prefencia, como en 
aufencia del expreífado Arzobiípo de 
Santiago, Capellán Mayor , exerceí 
en todo , y por todo la jurifdicdoñ 

que le eftá cometida,como fi fe le hu- 

vieífe conferido á el mifmo , y ufar 

de todos y cada uno de los privilegios, 
prerogativas, gracias, indultos, y fa
cultades , y de toda la authoridad, yju- 

nídiccion que como a Capellán Ma
yor dieron y concedieron en otro tiem-

po
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po los Pontífices Romanos , nuefi 
pros Predecesores , al miímo Ar- 

zobifpo de Santiago, y le competen; 
pero fin perjuicio alguno de las facul
tades , y authoridad que por derecho, 
ufo y coílumbre tocan , y pertenecen 

al dicho Arzobifpo de Santiago, como 

-a tal Capellán Mayor : de iuerte que 
en cafo de concurrir éfte con el referi
do Vicecapellan Mayor en donde V. 
Mageftad, y los dichos tus Suceílores 
eftuvieren , no fe le impida el poder 

exercer en virtud de fu proprio dere
cho , é immediatamente ( precedien
do fiempre el confentimiento de V.M. 
y de los Reyes fus SuceíTores) la jurif- 
diccion que le compete ; pero con 
el Real orden y mandato, para que, afi 
íi el dicho Capellán Mayor , como el 
Vicecapellan ayan de exercer la ex- 

preílada jurifdiccion que les compe
te,^ fin deque no fe origine,como pu
diera fuceder, deforden, confiifion, ni 
pleyto alguno ; con la calidad y con
dición de que el Vicecapellan Mayor, 
X[ue en virtud de las Prefentes fe aya

déB *
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de nombrar y elegir por V. M. ó por 

los Reyes Tus SuceíTores} no deba fer, 
aprobado por ningún Ordinario , íe- 

gun íe halla prevenido y ordenado en 

unas Letras del Papa Clemente XI. 
de refpetable memoria , expedidas 

afsimiímo en forma de Breve a 13. 
de Julio de 1716. las quales,en quan- 

to a efta parte, difpoficion , y tenor, 
revocamos, callamos, y anulamos pot 
las Prcícntcs 5 fino que el dicho Vice- 
cápellan Mayor, que fe aya de elegir 

_y nombrar por V. Mageftad,y los Re
yes fus SuceíTores,efeduada la elección 

de fu perfona , folo pueda y efte abfo- 
lutamente obligado a hacer la Profef- 

fion de Fe en manos del referido Hen- 
jrique, adual Nuncio de Efpaha, y del 
que en adelante lo fuere , y en fu au~ 

fencia, en las del adual Inquifidor Ge
neral de dichos Reynos, y del que en 

adelante lo fuere, b en las de otra per
fona conílituida en dignidad Eclefiaf- 

tica; y que immediatamente deípues 

de hecha efta Prófefsion de Fe, fea 

licito al dicho Vicecapellan Mayor
exer-
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exercer el empleo que íe le hu- 

viere conferido, y la jurifdiccion que 

por el mifmo empleo le compete: 
y para que afsi el Capellán Ma
yor j como el Vicecapellan expreíía- 
dosexerzan cumplidamente omnímo
da jurifdiccion ordinaria Epifcopal, ó 
<p4/íEpifcopal fobre la Iglefia, Terri- 

torio,y perfonas dependientes de ellos* 

baxo las infrafcritas condiciones, que 
fon eftas:

Primeramente, que los Capella-
■ c -i- ir - ta r Condiciones de lar e-m familiares , y quatefquieraDomef- firUa amhoridad 

vicos efcritos en el Libro.de Aísiento,o } jurifdiccion ; y 
Roi por el dicho Henrique Arzobif- porteramente, que
po y Nuncio, que eítuvieren em- Cafeüan Major n0 
picados en férvida de V. Mag. y de han de efikr fuje- 
los Reyes fus Suceífotes, como de la tos al °*á™An0 en

tt* 1 , , . , quanto a Jusperjo-
Rey na Viuda, del Principe de Altu- ñas y y sí, por razón
rías, y, de los Infantes de Efpaha, aun-, de los Beneficios Ecle*
que fean verdaderos Subditos del Ca- 5 - ftu/v*%
pellan Mayor, y eftén eífentos de fus
proprios Obifpos, y demas Ordinarios
en quanto á fus perfonas, queden fin
cínbargo immediatamente fu jetos, y
¿ebaiij y fe entiendan eftarlo a los mif-
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Qbifposry Ordinarios, aísi pofT^ 

zon de los Beneficios Edeíiafticos que 
hu vieren obtenido, o ayan de obtencpr 

en adelante en qnalquicca Ciudad , f 
Diocefi, como por qualquiera cania,y 

ñtalo que puedan ocurrir: guardando- 
Ce en todo la forma que íuelen guar
dar en el conocimiento de las caulas 

de lias Subditos los demas Obitos, At- 

zobilpos, y demas Ordinarios reíiden- 

tes en fu propria Diocefi; es á faber la 
forma dé conocer y decidir las caufas 

de ius Subditos movidas por ellos en fu 

proprio Foro, b Curia Epifcopal j di 
manera que fi los dichos Subditos hu- 
vieren fido convenidos ante otro Juez, 
y pendiere la caufa en fu Tribunal, b 
fi como adcores la huvieren ya em
pezado ante otro Juez, el juicio fe de
ba enteramente finalizar en el Tribu
nal de aquel otro Juez, ante 

Cafos en que el Ca- fe huviere empezado.
, Co fegundo, que los Principes de 

admhújlrar a fus 1^ Sangre, y toda la Familia Real, co» 
Fellgrefes los Sa- mo también los Cortefanos, y demas
nitencia,j> de la En- *$PM*Í2CC£, y Subditos efentoj en el,

mos

VIH. quien

chariftia. Li-,



Libro de Afsiento, ó Rol, fegun que
da arriba dicho , que dlu vieren en 
la Corte , y habitaren , afsi en los 

referidos Palacios , como fuera de 

ellos, puedan recibir los Sacramen
tos de la Penitencia , y Eucharilfia en 

ejualeíquiera Iglefias fuera del dicho 

Territorio feparado, fin licencia del 
referido Capellán , o Vicecapellan 
Mayor, excepto en ocafion de en
fermedad de cada uno de ellos, o en 
cumplimiento del Precepto de la 
Pafcua , en cuyos cafes los han de 

recibir del dicho Capellán , ó Viceca
pellan Mayor , ó de otro Sacerdote 

que el uno de eftos eligiere y nom
brare para efte efeóio. Pero fi los di
chos Cortéjanos, y Subditos eíluvieren 

y habitaren fuera déla Corte , en
tonces la adminiftracion omnímoda 
de dichos Sacramentos tocará al Par— 
rocho de qualquiera lugar donde ellos 

fe hallaren ; excepto fin embargo en 
el cafo de Matrimonio , en cuyo ca
fe , fi los dichos Cortefanos, y Subdi
tos fe hallaren en la Corte , o fuera 1

de
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de ella, fus Matrimonios fe deberán 

contraher conforme á lo difpuefto por 
el Concilio Tridendno.

. , , i*t Y al mifmo Capellán Mayor, ó
Facultad concedida i j j- i r
al Capellán, o Vice- al ClUe > como queda dicho , fuere
capellán Mayor, nombrado por Vicccapdían Mayor,
para conocer de to~ concedemos , damos, y conferimos
de fus Subditos. Por el tenor de w Prelentes plena,

libre, y omnimoda facultad y authorí- 
dad, fegun fe la concedieron en otros 
tiempos por fus refpedivas Letras ex
pedidas aísimifmo en forma de Breve, 
los Pontífices Romanos Gregorio XV, 
y Clemente XI, de feliz recordación, 
nueftros Predeceífores , para oir , y 
conocer fumaria , (imple , y llana
mente , y terminar con el debido 
fin , y decidir conforme a jnítida to
dos y cada uno de los pleytos, y cau
las civiles, criminales y mixtas, bene
ficíales y matrimoniales, y tocantes y 

pertenecientes a immunidad Eciehaf- 

tica, que fe hayan movido, y movie
ren entre qualefquiera períonas defti- 
nadas al fervicio de dicha Real Capi
lla, d Iglefia Parrochial, y queeftan

IX.

y
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y moran en ios Palacios Reales, y fus 

Oficinas , y Cafas adyacentes , y en 

todo el Territorio feparado, y Luga- 
res arriba expresados y feñalados:

Como también facultad de ele- 

gir y nombrar para el Real íervicio y Pndicadores ¿ Flos 
el de dicha Real Capilla , ó Igleíia Regulares , y exa- 
Parrochial Predicadores Regulares de ^inarry ¿probar á

, „ , i . V , los miímosRegula*
quaiquiera Orden, y ootenida la licen- res con licencia de
cia de íusSuperiores,examinar y apro- fus Superiores, pa- 
bar a dichos Regulares para que con- Tr^uJ confifl'en 4 

fieífen a los Fieles Subditos fuyos: ’
Y afsimifmo la de celebrar , o 

hacer celebrar ci Sacrofanto Sacri
ficio de la Miífa , nofolo dentro de Para decir fo man- 
los limites del dicho Territorio fep 
rado que le efta fenalado , y queda funciones EehfaJH- 
expresado arriba, fino también en cas7p"cnellas exer- 
qualquiera otro lugar de quaiquiera 'dkúfn fot¿U% 

Diocefi, por donde hicieren viage, ó Subditos , no folo
tranfitaren , ó donde permanecieren f2 el Territorio que 
\i i j- i h re le ePJ enaladoV. M. y los dichos Reyes íus Su- m en quaiquiera
ceífores, y fu Corte , en quaiquiera otro íu&r donde A 
Igleíia , que el dicho Capellán , o ^an^Cone., 
Vicecapellan Mayor eligiere , aun
que efte fujeta immediatamente a

quíU „

X.

XI.

C
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qualquier Obifpo , ü Ordinario •, y 

de preceder privativamente en las 
demás funcionesEclefiafticas y exer-
cer en ellas Cobre qualefquiera Sub
ditos Cuyos la jurifdiccion omnímo
da que le compete, aunque efte Cue
ra de Cu proprio Territorio:

La de conceder á qualefquiera 
Ereseos , Subditos fuyos , b no 

Ikencia de confef- Subditos, haviendolos primero exa- 
far^red ear, y ca- n^inado , y hallado idóneos, licencia
fel de laReatSpí- Para confeiíar folamente á los Fieles 

lia,y d ejlos la de co- Subditos Cuyos , predicarles la pala- 
miúgaT en cumplí- hía £)ios y celebrar Cus Matri-
amalan UlgUJja momos; y tolo a lus Suoditos , los 
f malada por el mif- Cortefanos, y los que habitan en los
Zae?i!«nmrr'~ “PreJ&d“ lu,gares> Tc®n ffipfe 

dos en el Real Servicio, el permiíCo
para poder recibir en la referida Igle-
Cia el SacroCanro Sacramento de la

*301.

Euchariftia por PaCcua para cumpli
miento del Precepto: 
r V Yalf"1¡«'?yicecapeiail#yo&

dos Jos dependientes ü fuere conLtitiudo en Dignidad Epii- 
de la Capilla Re a! j y copal, le damos facultad para exer-
%U,A$W¡¡!£- ««todas las funciones Pontificales,y 

m d¡£w
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difpenfar a los Camareros de Honor, rd anf“r/s' JPei
Capellanes , Predicadores, Múfleos, s/pfnjarfes^a/st
Cantores, y Sirvientes, y Miniftros mifmo la ir regula*

rielad.de la Real Capilla, ó la dicha fu Igle- 

fia Parrochial, y a las demas perfo
ras que eften empleadas en fervi- 

ció de V. Mag. y de fu Real Familia,y 

que habitaren en los referidos Pala
cios , y a otros qualefquieta Subdi
tos que le eften afsignados , de qua- 
lefquiera fentencias, cenfuras, y pe
nas Eclefiafticas de excomunión , fuf- 
penfion,entredicho, yotras impuef* 

tas por qualquier motivo , o caufa 
a jure, pero no ab bomine, ni conte
nidas en la Bula in Coma Doniini , fi 
algunos huvieren de qualquier mo
do incurrido en ellas; como también 

de qualquiera irregularidad, y abfol- 

verlos de ellas, imponiéndoles algu
na faludable penitencia , en la mif- 
ma forma que los Obifpos pueden 
difpenfar , y abfolver en fu propria 

Diocefi , fegun lo diípuefto por el 
Concilio Tridentino:

Para examinar qualefquiera Tef
ta- - {>o~

XIV.
Para vijitar las

Ct■SI' /; •
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f opciones ¡ñas de tamentos, Codicilos, Legados, y dif-
pías, y Capellanías de fus 

y demas fundación Subditos, y las fundaciones de ellas; y 
de las ¡¿lefias afsimifmo vifitar las Cofradías , Con-

tro del Territorio g^gaciones, y qualeíquiera Ooras, 
de la Capilla Real, o Inilitutos pios, que citen fundados 

y erigidos , b fe ayan de fundar y 

erigir en las Iglefias de fu Territorio 
feparado y feñalado > pero no los Co
legios, Hofpitales, y Conventos que 

eltuvieren fuera de los lugares de fu 
jurifdiccion , y baxo la protección 

Real, menos que preceda por loto- 

cante a eftos, confentimiento, o co- 
mifsion del Rey:

Para publicar y fixar , o hacer pu-
Tara publicar Edic- blicar , y fixar Edkílos de qualquier
tos concernientes d genero , u efpecie pertenecientes al 
¿obi erno de usSub- u i . T- ir n • i r „ , ..%0St gobierno Ecleíiaíuco de íusSuDditos,

aunque contengan Indulgencias:
Y al mifroo Vicecapellan Mayor, 

Tara que el Vi- fi eftuviere conílituidó en Dignidad 
TTÍTr W"' Epifcopal , le concedemos facultad 

da ordenar aun in para ordenar de primera Toníura , y 
¿acris afusSuldi- de Menores, y aun promover a las Sa-
fuerencon ¡X- Sradas Ordenes del Presbyterado , /9r-

n es

XVI.

mifi V4-
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Vatis fcrvandts, a fus Subditos y de mijfmas fofas Or~ 
qualquier ettado que fean .como ’$$$$%%% 

Dimiflorias de tus Omina- quiera Ife fia com- 
nos con tal que fe obferve la forma prehendida en .fu 
y difpoiicion.de la Conftitucion del ^di 
Papa Inocencio XII. de feliz memo- Dimisorias, d fus 
ria,nueílro Predecesor, que empie- Sulfltos» y aJf~ 

za S^eculdtores; y . a otros , aunqu& funciones Epifcopa~ 
no lean Subditos fuyos , como ten- les en qudqmra 
gan igualmente Dimiflorias de fe 

refpectivos Ordinarios, aísi en la di- afsfjlir.. 
cha Real Capilla, o IglefiaParrochial, 
como en otra Iglefia que elle dentro 
de los limites de íu juriídicción , ü de 
dicho Territorio feparado y feñalado: 
y fi el referido Vicecapellan Mayor 
eftuviere conftituido en Dignidad 
Epifeopat 7 le damos facultad para 

conceder Dimiíforias, y Teftimonia- 
les a los dichos Subditos fuyos, a fin 

que fe puedan hacer promover a di
chas Ordenes por el Obifpo Cathol- 

co que les pareciere , como fea del 
agrado , y comunión de la Sede Apof 

tolica, y refida en fu propria Dioceíi,' 
y afsimifmo para hacer y exercer to-

tengan

no

¿as
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áas las funciones y a£tos que fueíen 
hacer los Obifpos en fus refpeúfvas 

Igleíias fujetas a íu jurifdiccion , to
das las veces que V. Mag. ó los di
chos Reyes fus SuceíTores fueren a 

qualquiera Iglefia Catbedral , Cole
giata, Parrochial, y Monasterial, y 
quifieren aísiftir allí con la Capilla 

Real a la celebración de qualefquie- 
ra funciones , aunque W Mag. o los 
dichos Reyes fus SuceíTores por al
gún impedimento legitimo dexen def- 
pues de venir y afsiftir.

Tara aue el Vieeet. „ 7, Suando d mifao Vicecape-
pellan Mayor liatl Mayor tuviere impedimento le- 
da nombrar unSub- gitimo para no poder cumplir por
ítflle Ztsi b* obligaciones de fn empleo, 
j f <j acom- ih íegiiir , o acompañar a V. IVÍag» 
panar a fu Magef q a los dichos Reyes fus SuceíTores 
a en as joma- en jas jornacjas que hicieren , le con-

cedemos facultad para fubdelegar 
perfona Eclefiaftica , que pueda 

hacer fus veces, poner en execucion 

las referidas facultades ,

XVII.

das.

otra

y exercer 
cumplidamente fu minifterio con la 
mifma poteftad, y jurifdiccion íobre

las
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las perfotias de fus Subditos durante 

las jornadas, afsi a la ida, como a la 

buelta;
Para afsiftir, y hallarfe en los 

Matrimonios que fe celebraren en fjli T/mlef- 

qualefquiera Iglefias y Lugares , afsi quiera Matr'mo- 
entre fus Subditos , como entre los nws/n qualqmera 

que no lo fueren , íolamente en pre- MageJUd. 
fencia de V. Mag. y de los dichos Re
yes fus Suceífores:

Y afsimifmo para exercerlaom- 
nimoda jurifdiccion que le compe- fZZZfl 

te, en qualefquiera Cafas donde V. quiera Cafa donde 
Mag. o los dichos Reyes fus Sucef- Sainareju Magef-
lores habitaren ; y quando V. Mag. corte, y fuera de 
ó los dichos Reyes fus Suceífores fa- ella en las joma- 
lieren déla Corte , ¿Ciudad de fu ¿"J**"**1?
r , , perjonas quejigme-

relidencia, y caminaren porlasCiu- ren la Corte: y en

XVIII.

XIX.

dades y Lugares de los expreífados caf°& akun íwpe-
■n 'R 1 \ r dimento, fubdelezarReynos, o Dominios temporales lu- j uter¡ma^, fu
jetos a V. Mag. y a los dichos Reyes Magejtad nombra-
fus Suceífores , y fe detuvieren en re’
ellos , o por ellos folamente tranG-
taren , exercer la dicha jurifdiccion
íbbre todas las períonas que figan la
referida Corte > y G el miímo Cape-

«te fe,
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lian, ó Vicecapellan Mayor no acom
pañare a V. Mag. y á los dichos Re
yes , o por alguna caufa legitima fe 

aufentare de la Corte , fu'bdelegar ef- 

pecialmente para el exercicio de fu 
jurifdiccion , y para que haga fus ve
ces , a la períona , ó Capellán que 
por V. Mag. o los dichos Reyes fus 
Suceílores fuere nombrado ; enren- 
diendofe , y debiendo entenderfe tam
bién ella facultad de fubdelegar, en 
quanto a las períonas Reales arriba 
expreíládas , es a faber , los dichos 

Principes, y Princeías de A furias , é 
Infantes, todas las veces que eftos, d 
alguno de eftos hicieren viage.

Ademas de efto, fi con ocafton 
Para que haviendo ¿e[ dicho viage que V. Mag. Ó los
Lugar t>or donde fu dichos Reyes ius Suceílores huvie- 
Magejtad tranfita- ren de hacer , paífaren por Lugares
ndefdtfmífr, rmados &era del Territorio fenalado 

en cafo de no haver al Capellán Mayor , en donde no aya 
,, J tgjefi* fofa* Iglefia fujeca a fu jurifdiccion , y fe 
*uSr otra dd°dl hjle Por entonces obligado el Ordi- 

cho Lugar en donde nario del Lugar a publicar Entredi- 
decir Mtfa ,j,ceU- <*<, Edefiaftico i damos y concede-

mos

xx.

en e
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mos facultad al Capellán, o Viceca- hartas demasojfc 
pellan Mayor , para que pueda ele- cmDtvms->d afs‘-
*. ,/ in- L 11 miímo enterrar 4
gir , declarar y deítinar una de la* fus Subditos dep
Iglefias de dicho Lugar por el tiempo dientes de la Cor^i 
que V. Mag. o los dichos Reyes lus 

SuceíTores fe detuvieren en el : la 
qual íglefia , que con efta ocafion 

mere elegida por el referido Viceca- 
pellan Mayor, no eftará, ni fe enten
derá eftar en el Ínterin fujeta al ex- 
preífado Entredicho ; y en ella fepor 
drá decir Mifía, y celebrar los demás 

Oficios Divinos , aunque no por los 

Sacerdotes del dicho Lugar fujeto al 
Entredicho Eclefiaftico ; y en cafo de 

morir algunos Subditos del mifmo 
Vicecapellan Mayor, fe podrán tam
bién enterrar fus cadáveres. Y fi en 
cafo de dicho viage fuere precifo que 

V. Mag. ó los dichos Reyes fus Su- 
ceífores tranfiten por algún Lugar 
donde efté yá publicado el Entredi
cho Eclefiaftico , ó fe detengan en 

él , yhuviere en aquel Lugar alguna 
Igíéfia fujeta al referido Vicecapellan 

Mayor, que por fu eííencion no d&

en-

feaCf
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ba fer comprehendida en el Entre
dicho Eclefiaftico publicado por el 
Ordinario del Lugar , fe celebraran 

en ella Miíías ,y Oficios Divinos en 
obfequio de V. Mag. y los Reyes fus 

Suceüores, y de la dicha Corte, no 

obftante el Entredicho publicado : y 

(i en el mifmo Lugar no huviere Igle- 
fia alguna fujeta immediatamente a la 
jurifdiccion del dicho Capellán Ma
yor ^ damos facultad al mifmo Cape
llán , b Vicecapellan Mayor , ó a al
guna otra perfona Eclefiaftica fubde- 
legada y nombrada como queda di
cho , para feñalar entonces la Iglefia 
que a V. Mag. y dichos Reyes les pa
reciere , aunque elle comprehendida 
en el Entredicho Eclefiaftico , en la 

qual fe celebraran y podran celebrar 
las dichas Miífas, y Oficios Divinos 

para confuelo efpiritual , y comodi
dad, yen obfequio deY. Mag. y di
chos Reyes fus Siiceífores, y de la di
cha Corte : y el expreííado Entredi
cho fe entenderá iufpcnío , y ten
drá por tal durante la manfion de

. \ ' ' y.
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V. Mag. y de dichos Reyes fus Su- 

cefíorcsen dicho lugar , refpeóto de 

todas las perfonas que acompañaren 
a V. Mag. y a los Pveyes fus SuceíTo- 
res, y eftuvieren empleadas en el Real 
fervicio.

Al dicho Vicecapellan Mayor, _ „
íiendo períona conltituida en Digm- m pueda conceder,
dad Epifcopal , damos también fa- fiendo obifpo , do-
cuitad para conceder y publicar en la
forma practicada por la Igleíia una oyeren Mijfa ,y af~
Indulgencia de docientos dias délasfiftieren a{Sermón
penitencias que íe les huvieren ím- lotra ^ eU£
puerto , o de otras qualeíquiera, a fa- da por el en prefen-
vor de todos y cada uno de los Fie- c'a del Rey, o dejos 
i , ir r -n- Principes, é Infantes de ambos lexos , que alsiítieren
al Sacrificio de la Mii|a que fe cele
brare , y a los Sermones que fe pre
dicaren en la dicha Real Capilla, o 

Iglefia Parrochiaí, Ó en otras qualef- 
quiera Iglefias arriba expreífadas que 

el mifmo, como queda dicho, eli
giere , en prefencia de V. Mag. y los 

dichos Reyes fus Suceífores, y de la 
Reyna de Efpaña , que por tiempo 
fuere , como también del Principe,

XXI.

tes.

Dz y
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y Princefa de Afturias, é Infantes de 

Efpana , hijos del Monarcha rey- 

nante:
Yjjj Para refervar qualefquiera cafos,

Para queriendo af~ de que nadie pueda abfolver fino los 
Jxmlfmo oíifpo,pue- Confesores aprobados por el dicho
lefqulera cafos,fn Capellán, o Vicecapellan Mayor pa-
tfar obligado a te- ra confeífar a los Fieles, en atención
ner por refirvados £ que e[ mifmo Capellán, ó Vicecape- 
enJuTerrüorio los ,, 1 , , n f , , \ L
que los obífpos re- Uan Mayor no eita obLigado a tener
fervan en fus vio- por refervados en los Lugares del di-
cefe* cho fu Territorio Separado y fenalado

los cafos que cada O’bifpo referva en
fu Diocefi:

XXIII.
Vara exercer febre 
todos fus Subditos, 
afsi naturales délos efcritos en el Rol arriba dicho , afsi 
dominios de Efpaña, naturales de los Reynos y Dominios
como ejtranderos, , r „ i J
que efhenelTerri- de Eipana, como eltrangeros, y que 
torio del Capellán, o cíluvicren en los Lugares de fu ju-
TcTfflf rifdic“°,n > y en «j1 Tetritono fep 

y omnímoda jurif- do y Señalado , de qualquier citado, 
dicción ordinaria,y arado, orden, condición , y preemir
pueden , y fuelen ncncia que íean » aísl EcleíiaíllCOS, 
exercer los Arzobif como Seculares, excepto los Arzobif
V¡oce/is^°S U US Pos 7 Cbilpos j y para llamarfe Rec-

Y afsimifmo para exercer la cu
ra de Almas Sobre todos fus Subditos

ara-

tor
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tor de ellas, y corregirlas y vibrarlas, 

fobre los mifmos Subditosy exercer
omnímoda jurifdiccion ordinaria i co- 

también para hacer pradicar, 
del miímo mo

mo
exercer, y executar 
do , y hn ninguna diferencia todas y 

cada una de las demas cofas que los 

Arzobifpos y Obifpos y otros Ordina
rios acoftumbran y han acoftumbra- 

do, y pudieren en adelante hacer y 
aísi por derecho , ufo , yexercer,

coftumbre , como de otra qualquier 
manera , en fus Dioceíis , y en fu 

proprio , particular, y feparado Terri
torio.

XXIV.
Forma en que fe han 
de hacer los entier-

Pero porque en la dicha Real Ca
pilla , ó Iglefia Parrochial, erigida 
virtud de las Preícntes , comoque- ros de los que mu-- 
da arriba cxpreffado, no hay Sepul- 

cros, o Entierros , que llaman vuí- Rea¡es 7 y derechos 
garmente Sepulturas, y por efte moti- que con efe motivo 

vofe deberán llevar día IglefiaPar- 

rochial mas ímmediata a la Corte , o 

Palacio Real, los cuerpos de las per
foras que fallecieren en dicha Corte, 
b Real Palacio , en virtud de la au»

tho-
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thoridad , y tenor referido , quere
mos, ordenamos, y mandamos, que 

el Parrocho de la Igíeíia de ft inada 
para la Sepultura, no entre con Cruz
alta en la Corte, o Palacio Real , y 

que reciba el cuerpo del difunto en
el lugar que para elle electo fe feha- 

lare, y empiece las exequias, ó can
to funeral fuera de la Corte, b Real 
Palacio , defpues que aya falido el 
Cadáver i y que al dicho Parrocho fe 
le paguen los emolumentos que fe- 
gun la coftumbre fe le deban por el 
acompañamiento , y entierro ; pero 
que en las exequias de perfonas de 
la Cafa, o Familia Real, fi eftas fe ce
lebraren en dicha Real Capilla , o 
Igiefia Parrochial , el Vicecapellan 
Mayor , o el Parrocho mas imme- 
diato no pueda exigir la Quarta, que
llaman Funeral , ni la Quarta de las 
Mijjds; y que fi las dichas exequias 

fe hicieren en la Iglefia Parrochial 
immediata , en efte cafo el Viceca- 
pellan Mayor , y el Parrocha de di
cha Iglefia puedan percibir las referi

das
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das Quartas, fegun la coífumbre de 

la Diocefi: y que aísimifmo quando 

íe conduxcren Cadáveres Reales def- 

de el Real Palacio , ó Corte á otra 
parte , y fueren acompañados del di
cho Vicecapellan Mayor, o del Par- 

rocho immediato, elfos perciban los 

derechos, y emolumentos acoftum- 

brados 5 como tendrán también de
recho de percibir los debidos emolu
mentos aquellos Parrochos , que reci - 
hieren de noche en depofito en fus 

refpe&ivas Iglefias los Reales Cadave- 
afsi conducidos, y al cha figuiente 

celebraren los Oficios Divinos.
Finalmente en virtud de la au-

thoridad , y tenor arriba dicho, con- Pri^eg10 concedido
. 1 ,.r r r • 1 alVicecapellan Ma-

cedemos, y düpeníamos también al- yor, a flisSumiller
mifmo Vicecapellan Mayor que por res de Cortina, y d
tiempo fuere elegido , como tam~^¡"oreara ul 
bien a íeis Sumilleres , llamados vul- mientras exercieren 
garmente de Cortina, y afeisCapeila- Jh oficios puedan 
nes de Honor, que mientras , y du- {"fifififi 
rante el tiempo que permanecieren Beneficios que tuvie- 
en Bichos oficios, o empleos , y con- r en,baxo ciertas Ib
tmuaren en cumplir con ellos, pue- dm á ¡0¡ cabildos
?¡Éi

res

XXV.

dan P*
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para que les hagan dan libre , y licitamente por razón

* rtuiera Drdaa * Canon§ia>Prebenda , y Períonado , y de qua- 

lefquiera Administraciones , y otros 
Beneficios, aun aquellos que fe lla
man Prelacias, y tienen jurifdiccioñ, 
y cura de Almas, en quanto al Vice- 
capellán Mayor ( excepto en quanto 

a los Sumilleres, y Capellanes de Ho
nor , lasCanongias de Oficio , y de
más Beneficios, como quiera que fe 
llamen , que tuvieren cura de Al
mas , y pidieren refidencia perfonal) 
que fe les concedieren, y fenalaren; 
o proveyeren en ellos , aunque no 
firvan los referidos Beneficios , Ca- 

nongías , Prebendas , Perfonados, 
Adminiftraciones, y Dignidades que 
huvieren obtenido , ó pudieren ob-¡ 
tener en adelante, percibir , exigir, 
y llevar, y convertir en ufo , y uti
lidad propria todos, y qualefquiera. 
frutos , rentas , produdos y dere
chos, obvenciones y emolumentos 
de los dichos Beneficios, Canongias, 
Prebendas, Perfonados, Adminiítra- 

v . em
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dones', Dignidades y Prelacias tan por 

entero como los percibieran , íi hu~ 

yieífen afsiftido a las Horas, y al Cho
ro ; y a
que fe celebran en fus Igieíias , de
sando las diftribuciones diarias, or
dinarias y extraordinarias, como quie
ra que fe llamen, enqualquiera oh 
fa que confiftan , y de donde quie
ra que provengan , que íolo fe acof- 
tumbran dar , y repartir a los pre- 
fentes , y a los que aísiften á los Ofi- 

. dos Divinos, y a cada una de las Ho-i 
ras del dia, y de la noche , y perci
bir, y llevar folo también por los di
chos prefentes, las quales diftribucio
nes tocaran , y pertenecerán a los que 
eftuvieren prefentes , y hirvieren al 
Choro, y fe deberán folamente re
partir entre ellos: yfi las rentas, y 
produdos de los Beneficios , y de co
dos los demás empleos arriba expref- 

fados, obtenidos por el dicho Viceca- 

pellan Mayor, y los feis Sumilleres, y 

Capellanes de Honor , confiftieren, 
folo en diftribuciones, dexando unal

cada una de las fundones

deE
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de las tres partes de 'ellas diftribucicM 
nes arriba dichas , la qual fe ha de 
diftribuir afsimifmo entre los prefen- 
tes. Mandando fuera de ello en vir
tud de fanta obediencia a nueílros 
amados hijos los Cabildos , y Canó
nigos * y a las Igleíias en donde hu- 
viere los dichos Beneficios , Digni
dades, Perfonados, y Adminiílracio- 
nes, y a los demas a quienes anual
mente toca , y en adelante de qual- 
quier modo tocare la entrega, b dif- 
tribucion de los referidos frutos, ren
tas , productos, y diílribuciones, que 
las entreguen, y confignen , o procu
ren , y hagan entregar , y confign ar 
de íu parte a los dichos Vicecapellan 
Mayor, Sumilleres , y Capellanes de 
Honor , b a fu legitimo rcfpectivo 
Procurador , fo pena de privación de 
todos,y cada uno de los Beneficios 
que huvieren obtenido , tpfo fallo in- 

carretida -, pero con la condición de 
que las dichas Canongtas , Preben
das , Dignidades, y demas: Beneficios 

que obtuvieren los referidos Viccca-
Pe‘



n
pellan Mayor , Sumilleres; , y Cape
llanes de Honor, no queden con fu 

aufencia privadas del debido cumpli
miento de fus obligaciones,, fino que 

fe fofíengan , como conviene , fus 

acoftumbradas cargas.
Por lo qual, íi bien eftamosper- 

fuadidos a que V. Mag. movido del Petición de fu San- 

ungular zelo con que procura confer- que no no¿/e poK 
var la difciplina Eclefiaftica, pondrá Vicecapellan Majar, 
fu principal atención ano nombrar ^ ninguno que ten~ 

jamas por Vicecapellan Mayor a per- % a[mas -y que en 
fona alguna que renga Prelacia, ju- caf° de nombrarle, 
rifdiccion , ó cura de almas ; pedí- lf ohlr%u¡ a dexar~ 

lin embargo , y rogamos a V» Congruafegura por 
Mag. que fi acafo fucediere liaverfe dé toda fu vida. 
nombrar alguna perfona que exerza 
jurifdiccion, y cura de almas, obli-

XXVI.

mos

gue a la mifma períona que huviere 
íido nombrada por Vicecapellan Ma
yor, a dexar la cura de almas, de que 
efté encargada , fenalandole para fu 

manutención una congrua, y fegura 
cantidad de rentas, jy qprcdiiéljQx por 
toda fu vida , a fin de qüe la dicha 
cura de alnm no padezca con la aru

fen-Et
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fencia de fu Paftor detrimento algu-j

XXVII. Demás de efto , en virtud de la
£7t?¿r7,Fri«- autoridad, y tenor arriba dicho con- 

<¡pes,é Infantes,pa- cedemos, y difpenfamos a V. Mag. y 
raque puedan man- ^ [os Reyes fus SuceíTores ,
fus Oratorios du- también a la Reyna deEípana,que 
yante una hora an- por tiempo fuere , al Principe , y 
tes del amanecer,y princefa de Afturias, y a los Reales
Sw bytemrdk Infantes, hijos del Rey de dichas Efpa- 

tar portátil en las das, que por tiempo reynare , que 
Jomadas. puedan refpecfcivamente hacer cele

brar el facrofanto Sacrificio de la Mif- 
fa porqualquier Sacerdote aprobado, 
Secular, o Regular, con licencia de fus

..  Superiores , en prefencia de qualef-
quiera perfonas que huviere , aunque 
fea durante una hora antes del amane
cer , y una hora defpues de mediodía, 
fin que efto fe pueda de ningún modo 
imputar por culpa a V. Mag. ni a los 
Reyes fus SuceíTores , ni a la Reyna, 
Principe ,y Princefa , é Infantes arri
ba dichos, ni al Sacerdote celebran
te , en los Oratorios privados de qtia- 
lefquiera Palacios, y Cafas, y Quar-

no.

como

tos



17
de cada uno de ellos, que hüvie- 

re en qualefquiera Ciudades, Villas,
Tierras, y Lugares en qualquiera parte 
jamados, en donde moraren, fe hos
pedaren , ó eftuvieren V. Mag. y los 
Reyes fus SuceíTores , la Reyna, el 
Principe , Princefa, é Infantes arriba 

expresados: los quales Oratorios fean, 
bayande fer decentemente conftrui-; 
dos, y adornados para efte efeóto, y 

eften libres de todos ufos domerticos; y 
que afsimifmo V. Mag. y los Reyes fus 

SuceíTores, la Reyna, el Principe, y 
Princefa, y los Infantes arriba dichos 

puedan tener en los viages que a qual
quiera parte hicieren , Altar portátil 

el debido honor , y reverencia ; y 
hacer celebrar elfacrofanto Sacrificio 

de laMiífa en el en parages conve
nientes, y decentes.

Queriendo, pues iluftrar con efl 
pecial privilegio la dicha Real Capilla Anima concedí-
erigida, como queda expreíTado, en do al Altai- mayor,
Igtefia Eartochial, y fu Altar Mayor, á‘
en virtud déla authoridad que nos ha otras indulgencias H
dado el Señor, y confiados en k mi- los fyfes,Prmigjt

** . £ xYljU7ií¡G5*.

tos

con



es. Digitalización realizada por ULPGC Biblioteca Universitaria 2022

fericordia de Dios todo podetofo , y 

en la authoridad de fus bienaventu
rados Apoftoles San Pedro, y San Pa
blo , en virtud de la authoridad, y 

tenor arriba dicho concedemos, y dif- 
penfamos para íiempre, que todas las 

veces que algún Sacerdote Secular, ó 
Regular de qual quiera Orden , cele
brare en el referido Altar mayor Milla 

de Difuntos por el anima de quaíquie- 

ra Fiel, que huviere faíidode elle mun
do unida en charidad con Dios, aque
lla mifma Anima configa del theforo 
de la Igleíia indulgencia por 
dodefufragio , de fuerte que 

diante los méritos de Nueílro Se
ñor Jefa Chrifto , de la Beatifsima 

Virgen María, y de todos los Santos, 
quede libre de las penas del Purgato
rio : Y afsimifmo a V. Mag. y a los 
Reyes fus Suceííores , a la Reyna, 
al Principe, y Princefa, y a los Infan
tes arriba dichos, y demas períonas, 
afsi mugeres , como hombres 

pleadas en actual férvido de V. Mag. 
y de ios arriba expreífados , que no

mo-
, me-

, em-

pue-
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puedan falir del Real Palacio 
demos, y difpenfamos, que íi verda
deramente arrepentidos, y confeífados, 
y comulgados viíitaren devotamente 

la mencionada Real Capilla, o Iglefia 

Parrochial del Real Palacio de la Villa 

de Madrid, Diocefi de Toledo, o la 
que fegun queda dicho huviere, ó fe 

fenalare en qualquiera parte donde V. 
M ag. y los dichos Reyes, Reyna, Prin
cipe , Princefa, é Infantes habitaren, 
en los dias que eftan , ó eñuvieren 
concedidas por authoridad Apoftoli- 
ca Indulgencias, y remifsiones de pe
cados , o relaxaciones de penitencias,, 
plenarias , ü de otra efpecie, a los He
les que vifitaren de cierto modo, y 
forma las IgleGas de dichaViila,b Luga* 
res; y fi cumplieren con las demas 

cofas ordenadas para ganar las dichas 
Indulgencias,ganen todas y cada una de 

las Indulgencias^ remifsiones de peca* 
dos, 6 relaxaciones de penitencia», que 

ganaran, fi perfonal, y devotamente 
vifitaíTen las dichas IgleGas en aque
llos mifmos dias. Y también conce-

, conce

de-
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demos , y difpenfamos a V. Mág/y a 

los Reyes fus SuceíTores , como a la 

Reyna, Principe, Princefa, é Infan
tes arriba dichos, que fi eftando ver
daderamente arrepentidos, y haviendo- 
fe confeííado , y comulgado, aunque 
fea en Oratorio privado , vihtaren 
los dias de la Natividad de Nueftro 
Señor Jefu Chrifto , de la Circunci- 
fion, y Epiphania, y Afcenfion del 
mifmo Señor, de Pentecoíles, de la 
Santifsima Trinidad , y de Corpus 
Chriíli , de la Concepción, Nativi
dad , Purificación , y Aííuncion de 
la Immaculada Virgen Maria , de 
Santa Ana , San Fernando, San Joa- 
chin, San Juan Bautifta, San Miguel, 
y Santiago , Patrón principal de Efpa- 

ña, y de Todos Santos, y de la Com- 
memoración de todos los Fieles di
funtos la dicha Real Capilla, b Igle- 
fia Parrochial defde las primeras Vif- 
peras hafta ponerle el Sol, y alli roga
ren a Dios por la concordia de los 
Principes Chriftianos, extirpación de 

las Heregias, y exaltación de nucftra
San

en
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Santa Madre lalglefia ganen Indul
gencia } y rcmiísion plenaria de todos 
íus pecados: las quales Indulgencias fe 
podran aplicar por modo de fufiagio 

a las Animas del Purgatorio.
Ademas de efto, por quanto al

gunos Pontífices Romanos , nueftros Mención de los Bre* t> J ~ ves de los Papas,
Predeceíiores , han concedido anteriores que con- 
rentes privilegios, gracias, é indultos cedieron diferentes.
* la dicha Real Capilla erigida en SES 

IglefiaParrochial, y al referido Cape- pilla Real ,y al Ca
llan Mayor, es afaber: Sixto IV. por pilan Mayor. 
fus Letras expedidas igualmente en 

forma de Breve el dia primero de Ju
lio de 1474. el Papa Clemente VII. 
por las fuyasde 8. de Mayo de 1515. 
y el Papa Paulo III. por las de 7. de 

Septiembre de 1545.7el Papa Julio 
afsimifmo Ill.expidib defpues otras Le
tras del tenor figuiente, es a faber:

Por fuera: A nueftro muy amad»' 
en Chrifto hijo Carlos Emperador de 
Romanos fiempre Augufto, y Rey Breve de Julio ni. 
Catholico de las Efpanas; y por den- 

tro: Julio Papa III. Muy amado en los Privilegios con-
Chrifto hijo nueftro, falud, yApof- cedidos por fus Pre-

aecejí qyes utxto iv • 
lao-

XXIX.

XXX.

F
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Inocencio vm. Ale- tolica bendición. Poco ha, que havien- 
xandró Vi. y Julio ¿q ]os Pontífices Romanos Sixto IV.
II. d los Reyes Ca- 
tholicos D. Reman
do, y Doña Ifabel, d lio II. de feliz recordación , nueítros
favor de fu Real prct]eceíTores , concedido a Fernán-*
Capilla 5 y Capellán - \ i m i /'i
Mayor expedido en > Y ^ líábcl de CiclarCC1G3. 1X1 cmO-
15. de Marzo de ria ? Reyes de Efpaña, y de las dos Si-
15 > 5-

Inocencio VIH. Alexandro VI. y Ju-

oilias , que fu Capellán Mayor que 
por tiempo fueíkT en fu Capilla , pu- 

dieífe oir, conocer, y llevar a debida 
conclufion todas , y cada una de las 
controverfias, pleytos , y difputas, afsi 
beneficíales, como feculares, y otras 

fe huvieífen movido fuera délaque
Curia Romana entre algunos Ca
pellanes , y Cantores de dicha Capilla, 

pleados anualmente en fu íervi- 
cio, y eíluvieííen pendientes, é in- 
decifas,y que el dicho Sixto , nueR 
tro Predeceífor , avoco entonces a si, 
-y cometió a el Capellán Mayor de di
cha Capilla , como también las que en 
adelante fe raovieíTen; y que ningún 
Diocefano, ni otro qualquierá juez 
Ordinario pudieífe exercer iobre el 
Capellán Mayor, y demás Capellanes,

Can-

em
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Cantores, y Efcolares , que anual
mente firvieíTen , y percibieren los 

eftipendios acoftumbrados, fuperiori- 

dad , dominio, ni juriíHiccion alguna,, 
ni entrometerle de ningún modo en 

cofa Tuya, eximiéndolos y librándolos 
entera y abfolutamente de ellos , y 

declarándolos por fujetos immediata- 

mente al referido Capellán Mayor; y 
que los dichos Capellanes, Cantores, y 
demas Individuosde la mifma Capilla 

eftuvieífen obligados a reíponder 

judicialmente fino ante el mifmo Ca
pellán Mayor, o ante los Legados, o 
Delegados de la Sede Apoftolica: que 

el dicho Capellán Mayor, o fu Te
niente pudieífe abfolver de fentencia 
de excomunión a los Capellanes, Can
tores, y Efcolares empleados en férvi
do de dicha Capilla, que incurrieffen 
en dicha fentencia por haverfepuef- 

to manos violentas entre si , cómo 

fueííe fin mutilación, o enorme lefion 

de miembros, imponiéndoles alguna 

faludable penitencia ; difpenfarles la 

irregularidad , que ligados con tales

no

fen-Fi
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fentencias, havicflen cóntrahído cele
brando Miíías, y otros Oficios Divinos, 
ó entrometiendofe en ellos, 
fuelle íw contemptum clavium ; y borrar 

toda mancha , o nota de inhabilidad, 
b infamiacontrahida por ellos; bau
tizar a los nihos, ó a los Turcos, y Sar
racenos , que por qualquiera caufa fe 
debieífen bautizar en prefencia de los 
referidos Reyes, ó que elfos quifieífen 
fueífen bautizados en fu prefencia; ad
ministrar eL Sacramento de la Peni
tencia , y el de la Euchariftia , y los 
demas Sacramentos de la Iglefia a di
chos Reyes, y a fus Hijos , y a las de
mas perfonas que por tiempo firvief- 
fen , y refidieífen en las cafas de ellos; 
como también abfolver a los Reyes, 
y a todos los demas arriba dichos, aun

como no

de los cafos refervados al Obifpo, y 
darles fepultura Eclefiaftica en tiempo 
de Entredicho ; y afsimifmo que los 
demas Capellanes,Cantores, y Efco- 
lares empleados en el expreífado fér
vido , pudieííen fucefsivamente en 
los tiempos cítablecidos por el Dere

cho
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eho recibir Ordenes Eelefiafticas de 

qualquier Obiípo Carbólico que les 

parecieffe, Tiendo efte del agrado y 
comunión de dicha Sede : que lew 

mifmos Capellanes, Cantores, y Efco- 

lares empleados en el expreíTado fér
vido , aunque íueíTen Religiofos, pu- 

dieífen decir, y rezar las Horas Ca
nónicas, y Olidos Divinos al ufo de la 
Corte Romana f que el mifmo Cape
llán Mayor pudieííe en qualquier Igle- 
fia , aun de la Orden de Frayles Men
dicantes , adonde llegaífen dichos Re
yes , con tal que los referidos Capella-,' 
llanes, y Cantores celebralTcn, y can- 

taífen en ella los Ohcios Divinos, per
cibir para si, y para los demas Cape
llanes arriba dichos, las Ofrendas prc- 

fentadas de mano de los referidos Re
yes, y de fus Hijos, b Hijas, en la mif 
ma forma que las huvieífen acoltum- 
brado percibir en la dicha Real Capi
lla: que el miímo Capellán Mayor pu- 
dieífe folemnizar qualefquiera Matri
monios que fecontraxeífen en preferi
da de dichos Reyes, y conceder mife-

ñ-
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ricordiofamenteen el Señor a codos | y 

a cada uno de los que afsiftiefien a la 
celebración déla Milla, y predicación 

déla palabra de Dios en preíencia de 
dichos Reyes, y eftuvieíTen verdadera- 
menee arrepentidos, y confeíTados, do- 
cientos dias de perdón de las penitencias 
que fe les huvieífen impuefto: que los 
dichos Sacerdotes, Capellanes, y Cléri
gos pudieífen decir Milla , y rezar las 

Horas Canónicas en la expresada Ca
pilla fegun el Rito de la Iglefia de To- 
ledo;y afsimifmo los Capellanes, Can
tores,yEfcolares que fe hallaílen actual
mente firviendo en dicha Real Capilla, 
percibir bs frutos, rentas, y produc
tos de qualefquiera Beneficios Eclefiafi 
ticos fuyos , aunque fueíTen Canoni
catos , Prebendas, Dignidades, Perfo- 
nados , Adminiftraciones, u Oficios 
( excepto filamente las diftribuciones 
diarias ) tan por entero como los per
cibieran, fi refidieífen perfonalmence 
en las mifmas Iglefias, ó Lugares, y 
que en el ínterin no eftuvieíTen obli
gados a refidir en ellos: que la per-

lona
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fona que por entonces, o en adelanté 

fueíTe Capellán Mayor de la Capilla de 

dichos Reyes, fueíTe llamada Redor 

de todos y cada uno de los Fieles qué 

habitaífen en la Corte de dichos Re
yes , don dequiera que elfos refidief- 

en continuamente , ó por tiempo de
terminado *> y pudieíTe libre , y licita
mente confeílar a los mifmos Fieles 

por si, o por otras perfonas, que para 
elfo nombraíle, e imponerles la falu- 

dable penitencia correfpondiente a fus 
pecados, y adminiílrarles, o hacerles 

adminiftrar fin licencia de nadie los 

Sacramentos de la Iglefia, aúnen la 

fiefta de la Refureccion de Nuetlro
Señor Jefu Chrillo; como también que 

los dichos Fieles Cortefanos pudieífen, 
folo con licencia del mifmo Capellán 

Mayor, elegir por fu Confeííor a qual- 
quiera Sacerdote idoneo , Secular:, b 

Regular de qualquier Orden, que oí
das fus Confefsiones, les püdíeífe im
poner la faludabíe penitencia corref
pondiente a fus pecados, y adminif 

«arles los referidos Sacramentos , aun
en
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en dia de fierta; y que eí Capellán 
Mayor que por tiempo fuerte , pu- 
diefle abfolver a todos y a cada uno de 

los Cortefanos que entonces, y en ade
lante huvieíTe , y a qualefquiera otros 
que figuieíTen la Corte de dichos Re
yes , de todos, y qualefquiera delitos, 
exceífos, y crimenes, y aun de los ca- 
fos refervados al Obifpo , é imponer
les lafaludable penitencia correfpon- 

diente : que afsimifmo las Ciudades, 
Villas, y Lugares, en donde por tiem
po fe hallaílén los referidos Reyes, y 
fus SuceíTores con fu Real Corte, no 

pudieífen por ninguna caufa eftar fu- 
jetos a Entredicho Eclefiaftico , aun 
puerto con authoridad Apoftolica, fi
no haviendofe prefentado antes en el 
Confejo Real los Autos hechos por ios 
Jueces fobre el expreífado Entredi
cho , b la copia de ellos; y que fi 
dentro del termino de un mes deípues 
de la prefentacion de dichos Autos, los 
dichos Reyes, y fus Sucertores , o fus 
Confejeros hicielTen adminiftrar cum
plidamente jurticia, y dar la debida fa-m.
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tisíaceion a las perfonas, a cuya ir© 

tanda fe huvielle debido poner ei ex
presado Entredicho , efte no fe pu
lidle; y que en cafo de que los Reyes, 
o íus Coníejeros,y fus Suceífores arriba 

dichos, dexaíícn de executarlo afsi den
tro del referido mes, pudieífen los di
chos Jueces poner libremente en los 

rnifmos Lugares el expresado Entredi
cho , y hacerle obfervar hafta que a las 

mifmas perfonas ofendidas fe les dieífe 
la debida fatisfaccion 5 y que en los 

Palacios,yLugareSjdonde en qualquiera 
tiempo moraiien los dichos Reyes, fe 
pudieífen celebrar Millas, y demas 
Oficios Divinos en la referida Capilla, 
aun en auíencia de ellos: Y haviendo 
el Papa León X. de refpetabíe me
moria, afsimifmo nueftro Predeceífor, 
concedido igualmente motu proprio , a 

Vos, y a vueftra Capilla,y Familia, y a 
fus Individuos todas y cada una de 
las gracias, facultades, privilegios, ¡in
munidades , concefsiones, indulgen
cias ,e indultos concedidos por los di
chos Sixto, Inocencio, Alexandro , y

G
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Julio, nueftros Predecesores, a los di
chos Reyes,y a fu Capilla , y Familia, 
y a los Individuos de ellas,queriendo y 
declarando que os pudieíTen y dcbief- 

fen valer a Vos, y a ellos en todo, y por 
todo, como fi defde el principio fe htú 

vieííen concedido eí'pccial y exprcllá- 
mente a Vos, y a vueftra Capilla,y Fa
milia,y a rodos fus Individuos,y conce
diéndolos de nuevo ; y afsimifmo dif- 

penfado y concedido que vueftros Car 
pellines,o Cantores pudieíTen celebrar, 
rezar, y Cantar en vueftra Capilla lás 
MiíTas,y demas Oficios Divinos , fegun 

el ufo y Rito de la Corte Romana : que 
en la Fiefta de Corpus Chriiti, y duran
te fu Oclava pudíeíTe eííar, y permane
cer el Cuerpo de Nueftro Señor en di
cha Capilla con el debido honor y ro- 
verencía ,y en las Ferias quinta y íexta 
de la Semana Santa pudieíTen reíer- 
var el miTmo Cuerpo de Kutftro Sal
vador en dicha Capilla dentro de nn 
Sagrario , o Urna, y hacer, y tener im 
Monum ento , ó Túm ulo con luces i 

ufo del País, y decir MiíTa en vueftra
pre-



prefencia, aunque ñiéífe una hora def- 

pues de mediodia; que los Cortefanos 

de vueftrá Corte, y los que la figuief- 
fen , muriendo en ella ah inteftato , pu
dieren enterrarfe en qualquiera IgLe— 

fia Parrochial que cligieíícn en el 
mifmo Lugar las perfonas que cuidaf- 

fen de dichos entierros : que en la 
Fiefta del Apoftol San Mathias/elizdia 

de vueftro nacimiento, todas;y cada 
una de las perfonas que vifitaííen deí- 
de las primeras vifperas hafta las fe- 
gundas inclujive de la mifma Fieíla la 

dicha Capilla , ola Iglefia que ospare- 
deífe elegir en el Lugar donde os ha- 

llaííeis con vueftra Real Corte , y re- 
zaífen de rodillas la Oración Domini
cal, y li Salutación Angélica , ga
naren Indulgencia plenaria de fus 

pecados; y que el Capellán Mayor 
de dicha Capilla, 6 el Sacerdote Se^ 
cular y o Regular de qualquier Or- 

den , nombrado por el, píidieífe 

feífar a todas y cada una de las perío-?
que huvieífe en el Hofpital de 

yueftra Corte, adminihrarlas los Sa
cra-

con-

ñas

Gi
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cramentós déla Igicfia, y darlas ene! 

articulo de la muerte la remihion 
abfolucion de todos fus pecados, nom
brando para todo ello ciertos Execu- 
torcs: el Papa Clemente VII. de reí-; 
petable memoria , afsimifmo Prede- 
eeíTor nueftro, aprobó, confirmó, y 
renovo motupropno todas y cada una 
de las cofas arriba expresadas, yen 

lo concerniente á ellas las demas de 
quálquier modo contenidas en cada 
una de las Letras délos dichos fus 
PredeceíTores, como todo lo confi- 
guiente a ellas ; y concedió nueva
mente la referida Indulgencia plena- 
ria hafta el ano venidero del Jubi
leo , fúpliendo, todos y: qualeíquic- 
ra defectos de derecho, y de hecho 
que huvieilen -podido intervenir en 
las dichas, y declarando debían tener 
perpetua firmeza, y obfervárfe invio- 
lablemen|e ;, y a&mifmo eh virtud, de 

la authoridad y tenor arriba expreíía- 
do extendió, y amplió las dichas Le
tras ce León nuehro Predecéííary 

quántd a que el Gapellan^Mayor, que

y

m
ha-
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havía entonces ,de dicha Capilla, pu- 

dieífe conocer de qualefquiera caufas 

que fe figuieífen adiva, y pafsivamen- 

te, aísi entre los dichos Capellanes en
tre si, como entre ellos y otras qua
lefquiera perfonas, y llevarlas á debi
da conclufion , y exercer, como ver
dadero Ordinario, jurifdiccion ordi
naria fobre qualefquiera perfonas de 
ambos fexos, Seculares, Eclefiafticas, 
y Regulares de qualquiera Orden, que 
figuieífen vueftra Corte , mientras ef- 
tuviciTeis fuera de los Luga res donde 
acostumbrabais refidir la mayor parte 

del ano •, y que ocurriendo alguna, 
aunque no grave, necefsidad ( fobre 
lo qual le encarga la conciencia) pu- 
dieííe promover por si, o por fu Te
niente , fiendo elle Obifpo Catholico, 
a todas las Ordenes Sagradas los Cape
llanes-de dicha Igleíia, aun fuera de 
los tiempos eftablecidos por el Dere
cho , pero en tres Dominicas, o Fieí- 

tas dobles; y abíolver igualmente a 

dichos Capellanes , Cantores, y Ef- 

colares de la fentencia de exco-
mu~
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munion en que huvicílen incurrido 

por haver puefto manos violentas, 
aun en Clérigos que no fueffen de 
dicha Capilla , haviendofe dado an
tes la fatisfaccion correfpondiente a la 
períona ofendida, y difpenfar feme- 

jante irregularidad, y aun borrar toda, 
mancha, o nota de inhabilidad, é in
famia, que por efto huvieííca contra- 

luido ¿ como cambien en quanto a que 
los referidos Capellanes pudieífen an
ticipar , y pofponer las Horas Canóni
cas , y decir Miílá en vueftra prefen- 

dos horas antes del amanecía , aun
cer, fegun mas largamente fe contie
ne en cada una de las Letras de dichos
Predecesores, las quales, es a faber 
las de León nueftro Predecesor, ex
pedidas en forma de Breve , quifo el 
mifmo León que folo fubfiftieííen, en 
quanto a la Indulgencia plenaria, haf- 

ta la revocación general de femejan- 

tes Indulgencias que havia de hacer 
por razón del ano del Jubileo entonces 

próximo venidero, y ahora paíTado; y 

en quanto a lo demas, durante vuef*
era
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tra vida. Queriendo pues en fuerza del 
entrañable amor que profesamos 

V. Mag. favorecerle con mas amplia 

y cumplida gracia, del mifino mom fro~ 

frió, y de nueftra ciertaxiencia, y con 
plenitud de autlioridad Apoftolica, 
en virtud de la mifma Apoftolica au- 
thoridad aprobamos, confirmamos, y 

renovamos, y de nuevo concedemos 
por el tenor de las Prefentes, todas y 
cada una de las cofas arriba expreíía- 

das, y en 
demás de qualquier modo contenidas 
en cada una de las Letras de los di
chos nueftros Predeceííbres, y todas 
las configuientes á ellas , como no 
eftén abrogadas fer non ufum , fu- 
pliendo todos y qualefquiera defec- 

tos de derecho y de hecho, que ayan 

podido intervenir en ellas, y decla
rando deben tener perpetua firmeza, 
y obfervarfe inviolablemente, Y en 

virtud de la authoridad, y tenor arri
ba dicho extendemos y ampliamos 

qualefquiera de dichas Letras , en 
quanto á que el aclual Capellán, Ma-

a

lo concerniente á ellas, las

yor



©Del documento, los autore ULPGC. Biblioteca Universitaria 2022

5 6
yorde la referida Capilla, y él qué en 

adelante lo fuere , pueda también li
bre, y licitamente proceder fumaria, 
fimple y llanamente fin eftrepito, ni 
forma de juicio , y fin tela alguna ju
dicial en las caufas que en virtud de lo 
arriba expreífado pertenecieren a fu 

. Tribunal, y del mifmo modo cono
cer de ellas, y terminarlas conforme a 
jufticia 5 como también conceder, y 
difpenfar a los demás Capellanes, y 

Cantores, y á qualefquiera Familiares 
vueftros, o que figan vueftra Corte, 
que puedan libre,y licitamente comer 
huevos, quefo, y manteca, y ufar de 
los demás lacticinios, con confejo de 
ambos Médicos, en los dias de Qua- 
refma , y otros en que eftá prohibido 
el ufo de las carnes, y lacticinios ¡ af- 
fimifmo bautizar por si, 6 por quai- 
quiera Sacerdote idoneo, que nom
brare, á qualefquiera Turcos, o Sarra
cenos que deíearen fer bautizados, 
aunque fea en vueftra aufencia, pero 
no fuera de la dicha vueftra Corte; ab- 

folver por si, o por otro, u otros Sa-
cer-
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ccrdotcs idóneos nombrados para efto 

-por dicho Capellán Mayor, do qua- 
Jefquiera cafos refervados al Obifpo, a 

jqualefquie-ra períonas que figan la di
cha vueftra Corte, adminiftrarlas el 
Sacramento de la Penitencia, y el de la 

Euchariftia, y demas Sacramentos de 
la Igleíia, y darlas fepuitura Eclefiafti-
ca en tiempo de Entredicho; afsimif-

r ' r j rsu-r mo promover por si, liendo Obilpo;
y no fiendolo, hacer promover por 
qualquier Obifpo Catholico, que fea 

del agrado, y comunión de la dicha 
Sede , qualefquiera Efcolares que li
gan la dicha Corte, como en lo de
más fean idóneos, a qualefquiera Or
denes aun las fagradas del Sacerdo
cio , aunque fea Fuera de los tiempos 

eftablecidos por el Derecho , en tres 
Domingos, o en otros tres dias de fief 
ta, aunque no fean dobles; y conce
der licencia y facultad a vueftros Cor- 
tefanos, ó a los que figuieren la di
cha vueftra Corte, aunque fean Reli- 
gíofos, para que puedan decir, y rezar, 
todas las veces que refidieren en ella,

lasH
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las Horas Canónicas, y demás Oficios 

Divinos a ufo de dicha Corte, y aun 
conforme al Breviario nuevamente
compilado 5 y para que todas las ve
ces que llegareis a alguna Iglefia Secu
lar , d comoquiera Regular, aun de la 

Orden de Frayies Menores, u de otras 
Mendicantes , por privilegiada que 
fea, pueda percibir para si, y para 
los demas Capellanes arriba expréíTa* 
dos, como eftos celebren los Oficios 
Divinos en dicha Iglefia, las Ofren
das preíentadas, aun de mano de qua- 

lefquiera Principes, Señores, o No
bles, fin embargo de que por algun 
impedimento,; u otro motivo os ha
lléis entonces áúfente de dicha Igle- 
íia , en la mifm a forma que huviere 
acoftumbrado percibirlas en dicha 
Real Capilla , no obífantc qualef- 
quiera privilegios concedidos a la: re
ferida Iglefia ; como también íólcm- 

nizar aun en vuefira auíencia , y extra 
témpora, por si, o por otra perfoiia 
idónea conftituida en Dignidad Ecle- 

fiaftica, que nombrara pata elfo to
das
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das las veces que le pareciere , qua- 
leíquiera Matrimonios que fe contra- 

xeren en dicha Corte, con tal que uno 
de los Contrayentes figa la mifma Cor
te , fin que para ello íe requiera la li
cencia del Diocefano, ni de otra quaL- 
quiera perfona 5 y diípenfar a los mia
mos Contrayentes en cada uno de los 

cafes, en que los Ordinarios pueden 
difpenfar ; afsimifmo conceder mife- 

ricordiofamente en el Señor a los que 
verdaderamente arrepentidos, y con
fesados , afsiftieren a la celebración de 
la MiíTa, y predicación de la palabra de 
Dios, que fe hicieren en vueftra pre
sencia , y aun quando por enferme
dad , ú otro impedimento dexareis de 
aísiftir a ella , como también a Vos 

eftando afsi enfermo , o impedido, 
-comorezeis la dicha Oración Domi
nical , y Salutación Angélica, d ocien
tos dias de perdón de las penitencias 

que os ayan impuefto : para que afsi 
el mifmo Capellán Mayor que por 
tiempo feere , como la otra perfona 

que, fegun queda arriba dicho, nom- 
ld 4 bra-
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brare, pueda fer llamada Redor de 

todos y cada uno de los Fieles que 
moraren en la dicha vueftra Corte, 
dondequiera que continuamente, o 
-por determinado tiempo refidais; y 

que afsi el, como la dicha perfona 

nombrada , aunque fea Regular, pue
da por si, ó por otro, u otros, que el, 
b ella para dio nombrare, confeíTar 
á los dichos Fieles, y a todos y cada 
uno de los que eftuvieren en el Hofpi- 
tal de vueftra Corte , como también a. 
TiUeftros amados hijos los Cofrades ac
tuales, y venideros de la Cofradía fun
dada en el mifmo Hofpical , impo
nerles la faludable penitencia corres
pondiente a fus culpas, y adminiftrar- 
les, o hacerles adminiftrar los Sacrar- 
mentos de la Iglefia, aun en la Fiefta 
de la Refureccion , fin licencia de na
die , y demas de efto dar a los que ef
tuvieren en dicho Hofpital, y a dichos 
Cofrades en el articulo de la muerte 
la remifsion y abfolucion de todos fus 
pecados: para que afsi la mifma per- 

lona nombrada, fegun queda referido,
co-
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como el Capellán Mayor que por 
tiempo fuere, pueda también libre, 
y licitamente abfolver no Tolo a los di
chos Capellanes, Cantores, y Efco- 
lares, fino a los demas que ligan di
cha Corte, de la fentencia de exco

que huvieren incurrido 

por haver puedo manos violentas, 
en Clérigos que no figan la mili

cia Corre, y con mutilación de miem
bros , como de ello no fe liga muer
te , haviendofe dado antes la fatisfac- 
don correfpondiente a la períona 
ofendida, y difpenfar afsjmifmo la 

irregularidad , y borrar la mancha,o 

de inhabilidad, como queda ya 

expresado : para que Vos juntamente 
el dicho Capellán Mayor, o repa

radamente , y fin el podáis nombrar, 
todas las veces que os pareciere , a 
otra • qualquiera períona conftltuida 
en Dignidad Eeleftaftica , que pueda 

hacer y exccutar todas y cada una de 

las cofas que por todas las dichas Le
dras , y las Prefentes eftan cometidas, 
y concedidas al mifmo Capellán Ma-

munion en

aun

nota

con
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yor, y que el mifmo puede hacer y 
executar, aísi en virtud délas referi
das Letras, como por derecho , eof- 
tumbre, ó privilegio, o en otra qual- 

quier manera ; ó que pueda fubuele- 
gar general , y efpecialmente á otra 
perfona conftituida en Dignidad Ecle- 

liaftica para todas y cada una délas 

cofas arriba expredadas , y revocar 
las fubdelegaciones que huviere he
cho 5 y afsimifmo tenga en todo, y 
por todo las facultades que tiene el di
cho Capellán Mayor: para que oyen
do Miífa , y rezando tres veces la 
Oración Dominical , y la Saluta
ción Angélica en la Fieda de Corpus 
Chrifti, y durante ios dias de fu Odia-
va, ganéis, y podáis ganar todas y ca
da una, de tas Indulgencias que han 
fido concedidas por Urbano IV. de 

relpetable memoria , y otros Pontífi
ces Romanos, hueftros Predeceííores, 
a los que afsiftieren á las Horas Ca
nónicas de dicha Fiefta, y dias de fu 
Octava , en todo y por todo , como ü 
afsiftieíTeis a las mifmas Horas; y fin

re-
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rezar eí Rofario, rezando, ó diciendo' 
idamente la dicha Salutación Angéli
ca por qualquier Rofario que tenga 
alguna Medalla de la Anunciación de 
la Bienaventurada Virgen Maria, to
das y cada una de las Indulgencias, y- 
remifsiones de pecados concedidas 
por el dicho León, nueftro Predecef- 

for, a Margarita de buena memoria* 
Archiduquefa de Auftria, y a las Mon
jas del Monafterio de la Anunciación, 
fundado en las cercanías de una Villa 
de la Diocefi de Brujas,Tornay, u otra; 
y afsimiimo rezando la dicha Oración 
Dominical , y Salutación Angélica 

en los dias de Quarefma , y otros días* 
de Elaciones de las Bafilby tiempos 

cas, e lele fias de Roma, y extramu- 
de efta Ciudad , ganéis, y podáis 

ganar las indulgencias y remifsiones 
de pecados que ganarais, y pudierais 
ganar , ir viíitaífeis perfonalmente las 
Bafiiicas, é Igleíias dé las referidas Ef- 

rezando cinco veces Ja

ros

naciones ; y 
mifma Oración,y Salutación todos los

Lu-
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Lunes j Miércoles, y Viernes, las mif. 
masque fi en dichos dias viütaííeis 

perfonalmente las fíete Iglefias princi
pales de la mifma Ciudad de Roma: 
para que podáis libre , y licitamente 
tener Altar portátil en vueftra propria 

Camara, ü otro lugar decente de vueír 
tro Palacio en donde os hallareis ha
ciendo viage, ó en el Territorio en que 

viviereis, y hacer celebrar en él Mif- 
fas, y demás Oficios Divinos, aun en 

tiempo de Entredicho, aunque cité 

puefto con qualquiera authoridad 
Apoftolica arriba dicha , y afsifiir á 

ellos : para que los dichos vueftros 
Capellanes, y los Cantores, y Sacer
dotes , que figuieren vueftra Corte, 
puedan celebrar Millas, y demas Ofi
cios Divinos en qualefquiera Iglefias 
profanadas con la heregia de Luthero, 
ó por otra caufa , quando tranfitareis 

por los Lugares de ellas , b hiciereis 
manfion en ellos i y puedan cambien 
los dichos vueftros Capellanes decir 

MiíTa en el Altar Mayor de qualqiiie- 
ra Iglefia Cathedral, y Metropolitana,

fin
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fin embargo cíe qualquiera privile
gio , y en vueftra Capilla , aunque 

por haveros fobrevenido algún impe
dimento citéis aufente de ella : pa
ta que en el dicho dia de San Ma- 

thias , fi eftuviéreis enfermo , 6 tu
viereis otro legitimo impedimento, 
rezando , fegun arriba fe dixo, la re
ferida' Oración,y Salutación, ganéis In
dulgencia plenaria de todos vueftros 
pecados fin vifitar la dicha Capilla, 
o la Iglefia, que, como queda expref- 
fado , huviereis elegido : para que 

qualefquiera Artífices, ü Oficiales pue
dan fin efcrupulode conciencia , y 
fin incurrir en pena alguna, trabajar 

para Vos lelamente los Domingos, y 
demas dias de Fiefta de precepto, con 
tai que oygan Milla ; y afsimifmo pa
ra que los que en qualquiera tiempo 
eftuvieren empleados en vueílro 1er- 

vicio, puedan percibirlos frutos, ren
tas , y produdosde qualefquiera Bene
ficios Eclefiafiicos fuyos, que en qual- 

quiera tiempo hirvieren obtenido, 
aunque fean ? fegun queda dicho, ca-

li-I
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hficados, tan por entero< excepto las 

diftribuciones diarias )como los per
cibieran , íi refidieííen perfonalmente 

en dichos Beneficios , y que de nin
gún modo eften obligados a refidir 

en ellos. No obftante las Conftitu- 
ciones, y Ordenaciones Apoftolicas, y 
los Eftatutos, y coftumbres , aunque 

eften corroborados con juramento, 
confirmación Apoftolica , u otra qual- 
quier firmeza 5 como también los 
Privilegios, Indultos, y Letras Apofto
licas de qualquier manera , y aun re
petidas veces concedidos, confirmados, 
y renovados por qualefquiera Pon ti
ces Romanos , nueftros Predeceso
res , por Nos, y por dicha Sede, aun
que aya Gdo por via de Ley gene
ral , y de Eftatuto perpetuo, y aun de 
dicho motupropno, y cierta ciencia, 
y con plenitud de poteftad Apoftoli
ca , con qualefquiera tenores y formas,’ 
y aun con qualefquiera claufulas de
rogatorias de derogatorias,y otras mas 
eficaces, y defuíadas, y Decretos irri
tantes , y otros. Todos los qualcs, au n-5

que’o*.-
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que para fu fuíiciente derogación fe 

debiera hacer de ellos , y de codos fus 

tenores mención efpecial , é indivi
dual, y de Verbo ad Verbum , y no por 

elaufulas generales, equivalentes , u 

otra qualquiera exprefsion , u obfer- 

var alguna forma exquifita, y aunque 

en ellos fe prevenga expreífamente 

que de ningún modo íé puedan de
rogar ; fin embargo, teniendo fus te
nores , y los de todas las Letras arriba 
dichas por fuíicien cemente expreífa- 
dos, y por ínfertos de Verbo ad Verbum 
en las Preíentes, y aísimiíino por in
dividualmente obfervados los modos 
y formas que para elfos fe deben ob- 
íérvar , por efta vez íolamente (que
dando los mifmos en fu fuerza en 

a lo demas) efpecial, y expref- 

(ámente derogamos por el tenor de 
las Prefentes , como todas las cofas 
que los dichos nueftros Predeceífores 
quifieron en fus Letras arriba mencio
nadas , que no obftaífen , y otras 
qualefquiera en contrario : y además 

de elfo queremos que á lostrafuntos

luanto

deU
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de las prefentes Letras firmadas de ma
no de algún Notario publico , y au» 

thorizadas con el Sello de alguna per- 

fona conftitulda en Dignidad Ecle- 
fiaftica, fe les de en todas partes en 
juicio, y fuera de el la mifma fe que 
fe diera a las Prefentes, fi fe exhibief- 

fen y rnanifeftaffen. Dado, y fellado 
con el Anillo del Pefcador en Roma
en San Pedro} el dia quince ¿e Mar
zo , ano de mil quinientos y cinquenta 
y cinco , tercero de nueftro Pontifica
do. Rom. Amdjeo.

Defpues el Papa San Pió V. afsi-
trevc de Fio V. a mifmo nueftro Predeceflor , expidió
FFelipe II. conce
diéndole la facultad „ T7 r 
de nombrar en au- Pi° p2Pa V. Ai fktfíram reí
fencía del Arzobif- Entre las demas cofas, a que nos re-
po de Santiago un
Vicecapellan Mayor , r . , , n ..

la authoridad, Q&cio de la iervidumbre Apoitolica,
y preeminencias del qUe nos ha encomendado, el Álciisi-

mo. > la <íue- prindpalmehie. mueve
don ordinaria , y y eítimula riucílro animo , es el zelo 
Zpifcopat, fi bien ]as aliñas, por la eftrechifsima cuen-
clones , expedido en » que fe debe dar de ellas al Criador. 
y.dej unió de 1569. y ai sí para que no peligren las de los

Pie-

XXXI.

otras Letras fuyas del tenor figuiente:
manoriam.

conocemos obligados en virtud del
con



¡ente.

Fieles, ni por la aufencía de fusRec~ 

tores, ni por otro motivo , concede- 
gufto aquellas cofas por cu

yo medio fe procura la falvación de 
dichas almas, y que vemos en el Se
ñor fer faludables , y conducentes a ef- 

te fin, mayormente quando 
ren los defeos, e inftancias de los Re
yes Catholicos. Por quanto pues la

de nueftro

mos con

concur-

fuplica , que por parte
amado en Chrifto hijo Pheíipe,muy

Rey Catholico de las Eípanas , fe nos 
manifefto , contenia que aunque la 

de almas déla Familia Real de 

dicho Rey Pheíipe, y de fus Paricn- 
confanguineos, y afines, y de to

das y cada una. de las perfonas, afsi 
naturales délos Reynos, y Dominios 
deEipaha , y demas Dominios fujetos 

al miímo Rey Pheíipe, comoeftran- 
geras, que de varias partes , y dife
rentes Reynos , y Doihinios del mun
do acuden cada dia con motivo de 

negocios a la Corte de dicho Rey , y 
que quieren reíidir ,7 refiden en ella, 
y figuen la mifma Corte, eífe por ln-,-

cura

tes

dul
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dulto Apoftoiico , o par antigua, 
i ¡inmemorial coftumbre a car
ga del Arzobiípo de Santiago, que por 
tiempo fuere , como Capellán Mayor 
de la Capilla de dicho Rey Phelipe; fin 
embargo hallándole el mifmo Arzo
biípo , aísi por la dilatada extenfion de 
fu Diocefi,y continuo concurfo de Ef- 

trangerosa diferentes Lugares de ella, 
como también para inftruir al puebla 
confiado a fu cuidado,y ocurrir a diver-* 
fos inconvenientes que pueden prin« 
cipalmente en Jas peligrofas circunf- 

tancias de eftos tiempos acontecer 
en dicha Diocefi, precifadoa refidir 
cafi fiempre perfonalmente en la Igle- 
Cade Santiago, o en fu Diocefi, adon
de le llama el gobierno de ella , no 

puede exercerpor si la referida cura 
de almas, no obftante fer ello muy 

neceílario, mayormente quando los 
Ordinarios , y los Parrochos de las 
Igiefias dejas Ciudades, Villas, o Lu
gares en donde refide el dicho Rey 
Phelipe, y la dicha fu Corte, no acoh
ombran exercer cura de almas , fino

lo-



realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria 2022utores. Digitalizé

fobre fus Subditos, y los naturales de" 

dichas Ciudades, Villas, y Lugares, de 

lo que fe figue quedar las períonas de 
la Familia del expreífado Rey Phelipe, 
y los demás Cortefanos fin Paftor, y 
abandonada la cura de almas de dicha 

Familia , y demás Cortefanos con gra
ve peligro, y perjuicio de fus almas i y 

ocurrir, álos incon-por quanto para 
venientes, y peligros que de eíto pue
den reíultar , y principalmente para 
que el dicho Capellán Mayor fea 
(^apellan del dicho Rey Phelipe , y 

firva á la dicha fu Real Capilla, pare
ciendo juftoqueen aufencía del di
cho Arzobifpo de dicha Corte , el ex- 

preífadoRey Phelipenombreun Ca
pellán Mayor, y el mifrno Rey por 
cita razón nos hizo fuplicar rendida
mente que con nueífra Apoftolica be
nignidad nos dignaífemos de dar opor- 

providencia en orden á lo arri
ba mencionado : Por tanto á im pul
ios del fmcero afecto con que defea- 

tiios la falvacion de las almas de ro

tuna

dos losFieles , condefcendiendo coa
m
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las referidas fupiícas., concedemos y 

difpenfamos en virtud de nueftra
ÍApoftolica authoridad por el tenor de 

las Prefentes al adlual Arzobifpo de 
Santiago , y al que en adelante lo fue
re , como a Capellán Mayor de dicha 
Capilla, mientras, y todas las veces que 

refrdiere perfonalmente en dicha Cor
te , y eftando él aufente de ella, d 
no refidiendo en ella , ala perfonaor
denada de Presbytero, que nombrare 
el mifmo Rey Phelipe todas las veces
que le parezca , y fuere aprobada por 
fu Ordinario , a la qual, defpues de
nombrada por dicho Rey Phelipe , y 
aprobada por fu Ordinario , defde 

ahora como defde entonces nombra
mos , y aprobamos ,.que pueda en la 
mifma forma,y ¿que principaliter, du
rante la aufencia del dicho Arzobifpo 

fuera de la expreífada Corte , exercer 

en qualefquiera Ciudades, Villas, 6 
Lugares donde el dicho Rey Phelipe, 
y fu Real Corte refidiere , la cura de 
almas del mifmo Rey Phelipe , y 
de todas, y cada una de las períonas,

afsi
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afsi naturales cTe-dichos Reynos, y Do
minios , como eftrangeras , que de 

qualefquiera partes del mundo con
currieren a dicha Corte, de qualquie- 
ra calidad , eftado, grado, orden, con
dición , ó preeminencia que fean, (ex
cepto folamente los Arzobifpos,y Obis
pos ) vifitarlas y corregirlas, y exercer 

libre, y licitamente omnímoda juris
dicción ordinaria, y todas y cada una 

de las demas cofas que por derecho, 
o coftumbre, o en otra qualquier ma
nera han acoftumbrado hacer , b exer
cer en íus Diocefis los Arzobifpos, 
Obifpos, y demas Ordinarios ({alvo 
las funciones Pontificales, y la colación 

de Ordenes, y Beneficios) y aísimiimo 
gozar, y ufar de todas, y qualefquie
ra gracias, favores, preeminencias, e 

indultos, de que por razón del dicho 
empleo de Capellán Mayor goza, y 
ufa, y puede de qualquier modo go
zar y ufar el referido Arzobifpo mien
tras refide en dicha Corte: y afsimif- 

mo concedemos , y difpenfamos al 
fxpreflado Rey Phelipe plena ,yom-<

K ni-
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nimoda licencia y facultad para nom
brar, y elegir la dicha perfona. No 

obftante qualefquiera Conftituciones 

y Ordenaciones Apoftolicas, y las ge
nerales , d efpeciales hechas en Con
cilios Provinciales, y $ynodales,y qua
lefquiera E (fatutos , y coftumbres de 
dichas Ciudades, Villas , y Lugares, 
aunque eftén corroborados con jura
mento , confirmación Apoftolica , ü 
otra qualquier firmeza , como tam
bién qualefquiera Privilegios,Indultos;, 
y Letras A polloicas concedidas , y 
aprobadas, y aun repetidas veces re- 

n ovadas a qualefquiera perfonas, con 
qualefquiera tenores, aunque lo ayan 
(ido rnotu proprio, y de cierta ciencia, 

y otras qualetquier colas en contrario. 
Dado, y lidiado con el anillo del Pefca? 
dor en Roma en San Pedro el dia fíete 

de Junio, año de mil quinientos y íe> 

lenta y nueve, quarto de nueítro Pon
tificado.XXXII.

$reve de Gregorio Deípues el Papa GregOfio XIV* 
Iff.aPhelipen.de- para mayor exprefsion de las dichas
clarando el de Pío ¡j|¿ras de PÍOfu Prpdeceífor ,
V. expedido en i. de 
'Abril de I j 9 X -

con?
ce-k
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cedió otras del tenor figuiente: Grego
rio Papa XIV. Jd futuram reí mernoriam, 
Haviendo en otro tiempo el Papa Pió 

V. de feliz recordación, nueftro Prede- 
ceífor, en atención a las fuplicas de 

nueftro muy amado en Chrifto Hijo 

( entonces Puyo) Phelipe Rey Catho- 
lico de lasEfpañas, concedido, y dif- 

penfado al Arzobiípode Santiago, que 
era entonces, y en adelante lo fuelle, 
mientras, y todas las veces que refi- 

dieífe perfonalmente en la Corte de 
dicho Rey Phelipe, y eftando elau- 
fente de dicha Corte, ó no refidiendo 
en ella, a la perfona ordenada de Pref- 

by tero que nombraífe dicho Rey Phe- 
lípe todas las veces que le parecieífe, 
y que íueífe aprobada por fu Ordina
rio, que durante la aufencia del dicho 

Arzobifpo fuera delaexpreífada Cor
te, pudieíle libre, y licitamente en 
qualefquiera Ciudades, Villas, o Luga
res donde el dicho Rey Phelipe, y fu 

Real Corte rehdieíTe, exercer la cura 

de almas de la Familia del mifmo Rey, 
y de todas y cada una de lasperfona%

afsiKi
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aísi naturales de los Rcynos, Provin
cias , y Dominios de Efpaña, como 

eftrangeras,que de qualefquiera partes 
del mundo concurrieren á dicha Cor
te,de qualquiera calidad,eftado, grado, 
orden,ó condición,y preeminencia que 
fueíTen, excepto folamente los Arzo- 

bifpos, y Obifpos, vibrarlas, y corre
girlas , y exercer omnímoda jurifdic* 
don ordinaria, y todas y cada una de 
las demas cofas que por derecho , a 
coñumbfe, o de otra qualquier ma
nera huvieílen acoftumbrado hacer y 
exercer en fas Diocefis los Arzobifpos, 
Obiípos, y demas Ordinarios ( íalvo 
las funciones Pontificales, vía colación 

de Ordenes, y Beneficios ) como mas 
largamente fe contiene en las Letras 

del dicho nueftro Predeccííor expe
didas fobre che aífunto con el lello 
del anillo del Pefcador el dia fíete de
Junio del año mil quinientos y fefenta 
y nueve, quarto de íu Pontificado: Y 

haviendofenos poco ha hecho pre- 
fentes por parte del expreífado Rey 

Phelipe algunas cofas que requieren
ma~
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mayor expréfsion de dichas Letras, 
teniendo tus tenores por expreíTados 
en las Preíentes, como fi de 'verbo ad 

'verbum fe infertaífen en ellas, movi
dos a atender en efta parte a las íupli- 

del dicho Rey Phelipe, con con- 

fejo de nueftros venerables Hermanos 
los Cardenales de la Santa Iglefia Ro- 

deftinados para interpretar Ios- 
decretos del Concilio Tridentino , a 

hemos dado la comifsion de 
maduramente elle 

hacernos relación de el;

cas

mana

quienes
ver, y examinar
negocio, y 
para mayor exprefsion , o declaración 
de dichas Letras, concedemos, ó aña
dimos a ellas por el tenor de las Pre- 

fentes, que el dicho Capellán Mayor, 
o la períona en qualquiera tiempo 
nombrada para la cura de almas, a 
cuyo cargo efta el exercicio,y adminis
tración délos Sacramentos déla Con- 

fefsíon, Euchariftia, Extrema-Unción 
y Matrimonio , y que no tiene Iglefia 
determinada en donde adminiftrar los 

referidos Sacramentos, pueda elegir la 
Iglefta Parrochial mas immediata al

m‘-•fc.f:
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Palacio en que habitare el dicho Rey 

Phelipe, y en cafo de ha ver dos Igle
sias Parrochiales igualmente immedia- 

tas a dicho Palacio, elija la que le pa
reciere , adonde el expreíTado Cape
llán Mayor, ola dicha períóna podra 

entrar libremente, y tomar de ella los 
referidos Sacramentos, adminiftrarlos 
á fus Subditos , y llevarlos a los enfer
mos de la Corte de dicho Rey Phe
lipe 5 como también hacer publicar las 
amonedaciones matrimoniales de fus 
Feligrefes conforme a los decretos del 
dicho Con cilio, y cafarlos, y ejercer fu 

jurifdiccion ordinaria por si,ó por otros 
Miniftros fuyos, aunque fin perjuicio 
de los derechos del Parrocho:y ademas 
de eíto, que el dicho Capellán Ma
yor pueda tener los Miniftros, y Ofi
ciales neceílarios para exercer omní
moda jurifdiccion de poteftad Apof 
tolica como Juez, afsi de la Corte, y 

Palacio, como de la expreífada Capi
lla , y de los de mas arriba dichos , los 
quales nombrados por él, y por or
den fuya ejercerán fus oficios, y fu
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jurifdiccion, afsi en las cáufas de los 

Sumilleres, Capellanes, y Sirvientes d& 

Oratorio de la Capilla, y de los Can
tores , y Miniftros de ella 
las de las otras pcríonas, de qualquie- 
ra nación que íean, que {irvieren at 
dicho Rey, a las Perfonas Reales, y 

a la Real Prole, pero folo fobre aque
llos que hieren verdaderamente de la 
Corte : que afsimifmo pueda el dicho 

Capellán Mayor por si, b por fus Mi
niftros nombrar Confeífores Regula
res , con licencia de fus Superiores, o 
Seculares para la cura de almas de di
cho Palacio, y examinar, o hacer exa
minar alas Capellanes, y Clérigos que. 
hirvieren a dicho Rey Phelipe, y a la. 
Cafa Real en dicha Capilla , y Orato
rio , para decir MiíTa, eonfeííar, y pre
dicar la palabra de Dios, y darles la 
licencia , y facultad para cxecurarloj 
como también llamar Predicadores 
.Regulares, y Seculares en dicha Cor-* 

te, o fuera de ella, para que predi® 
quen la. palabra de Dios en la expreR 

fada Capilla Real, y Cafa donde, eftu-

como en,

vie-
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viere el dicho Rey Phelipe , y fu Cor
te ; de manera, que ningún Ordinario 
del Lugar en donde la dicha Corte , o 
el dicho Rey Phelipe, o fu Cafa eftu- 

viere, ya fea de paíío , u de afsiento, 
o aunque fea con motivo de diver- 
fion, pueda impedir la predicación de 

la palabra de Dios; y finalmente, que 

el dicho Capellán Mayor pueda , íi le 

pareciere , libre, y licitamente, y fin 
ningún efcrupulo de conciencia , y fin 

incurrir en cenfura Eclefiaftica, colo
car , atendiendo fiempre a la decen
cia , y a la necefsidad , el Santífsimo 

Sacramento de laEuchariftia,yelde 
la Extrema-Unción en dicha Real Ca
pilla , para que fe lleven 

modidad a los enfermos, y enfermas 
que huviere en dicho Palacio, y íe 

eviten muchos inconvenientes que de 
lo contrario pudieran refultar. No 
obítanre qualefquiera coftumbres , y 

ordenaciones Apoftolicas y todas las 
demas cofas que el referido nueftro 

P-redeceííor quifo en las Letras arriba 
dichas, que no obftaífen, y otras qua-

con mas co-

leí-
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lefquiera en contrario. Dado, y fe- 

■ liado con el anillo del Peleador en Ro
ma en San Pedro, el dia tres de Abril, 
año de mil quinientos y noventa y 

primero de nueftro Pontificado. 
Lugar del Pello del anillo del Peí- 
cador. M. V'efirio Barbiano.

Pofteriormente el Papa Gregorio

uno,

XXXIII.
v r ... Breve de Gregorio

XV. amplio las facultades concedidas XV. d Phelipe IV.
al Capellán Mayor , por fus Letras, ampliando las fa-
que fon las íiguientes: Por fuera : A a¡capellán Mayor,
nueftro muy amado en Chrifto Hijo y los privilegios de
Phelipe Rey Catholico de las Efpañas; ^\al>,!la Ref-> ex~ 

1 , 1 n 1 ,ri, pedido en a.de Ma-y por dentro : Gregorio Papa XV. ^^IÓ23>
Muy amado en Chrifto, Hijo nueftro, 
falud, y Apoftolica Bendición. Con ef- 
pecial gufto condefcendemos a las 
piadoPas inftancias de los Reyes Ca- 

tholicos, que pueden contribuir al au
mento del culto Divino, y a dirigir y 
gobernar pacifica y redámente para 

gloria de Dios el eftado de los Minift 
tros Ecleíiafticos, principalmente de 

aquellos que eftan deftinados al férvi
do de las Capillas Reales *, y para ma
yor firmeza las favorecemos con pri-

L vi-
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viiegios, indultos , y otras difpofido
nes que juzgamos en el Señor fer con
venientes y faludables. Siguiendo pues 

las huellas de los Pontífices Romanos, 
nueftros Predecesores, y atendiendo 

a las reverentes fuplicas que en nom
bre de V. Mag. fe nos han prefentado, 
concedemos, y diípenfamos en vir
tud denueftra authoridad Apoftolica 
a V. Mag. por el tenor de las Prefen- 

tes licencia , y facultad para que el 
Arzobifpo de Santiago, que por tiem
po fuere , a quien , fegun hemos Tá
bido por la relación que fe nos ha he
cho poco ha en nombre de V. Mag. 
pertenece , como a Capellán Mayor 
que es de vueftra Capilla, por indulto 
Ápoftolico , 6 por antigua, e imme- 

morial coftumbre , la cura de almas de 
la Familia Real , de vueftros Parien
tes confanguineos, y afines, y de to
das las perfonas que con motivo de ne
gocios concurren en vueftra Corte, 
moran en ella , y la figuen, pueda en 
qualtfqiiera Ciudades , Villas, y-Luga- 

•gares, donde V. Mag. y fu Real Corte 
refidiere continuamente, ó por tiem-

po
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po determinado-, exercer la cura de 

almas de vueftra Familia, y de todas y 

cada una de las perfonas, afsi natura
les de vueftros Reynos, y Dominios 

como eftrangeras, que fueren depen
dientes de la Corte , y la figuieren, de 
qualquier eftado, grado , orden , con
dición , y preeminencia que fean, afsi 
Eclefiátlicas, como Seculares (excep
to los Arzobifpos y Obiípos) , y 11a- 
marfe Redor de ellas, corregirlas, 
vifitarlas, y exercer fobre ellas om
nímoda jurifdiccion ordinaria , yto- 

das y cada una de las demas cofas que 
por derecho , ó coftumbre, ó de otra 

qualquier manera han acoftumbrado 
hacer, y exercer en fus Diocefis los Ar
zobifpos , Obifpos, y demas Ordina
rios ; y afsimifmo exercer por si, o 

por otros Miniftros, fu jurifdiccion
ordinaria , y nombrar los Miniftros 
y Oficiales neceífarios para exercer 

omnimoda jurifdiccion en virtud de 

dicha authoridad Apoftolica como 
Juez, afsi de la Corte, y Palacio , co
mo de la expreífada Capilla , y de las 

otras perfonas arriba dichas: los qua-
lesLi
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les nombrados p or el, y por orden 

fuya exercoran fus oficios, y fu juris
dicción , afsi en las caufas de los Sumi- 

lieres, Capellanes, y Sirvientes de Ora
torio de la Capilla , y de los Canto
res ,y Miniftros de ella , aunque fean 

legos ,como en las de las otras perfo
ras , de qualquiera nación que fean, 
que íirvieren á V. Mag. a las Perfonas
Reales, y á la Real Prole, pero folo fo- 

bre aquellos que fueren verdaderamen
te de laCorte,como también en las cau
fas de los Capellanes que eftu vieren en 

vueftras Cafas, ó Palacios de campo; 
y afsimifmo pueda nombrar por si , o 
por fus Miniftros, Confeífores Regu
lares con licencia de fus Superiore , 
o Seculares, para la cura de almas dse 

dicho Palacio, y Corte, examinar , o 
hacer examinar a los Capellanes , y 
Clérigos que hirvieren a V. Mag. y a 
la Cafa Real, para decir Miífa, con
fesar , y predicar la palabra de Dios, 
y darles la licencia ,, y facultad para 
executarlo >y también llamar Predi
cadores Regulares,ó Seculares en dicha 

* Cor-
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Corte, o fuera de ella, para que pre
diquen la palabra de Dios en la Capilla 

Real, y Cafa donde eftuviere V. Mag. 
y fu Corte, de manera que ningún 

Ordinario del Lugar en donde la di
cha Corte , ó V. Mag. d fu Corte ef
tuviere , ya fea de paño, 6 ya de afsien- 
to, o bien con motivo de diverfion, 
pueda impedir la predicación de la 
palabra de Dios : y ademas de efto 
pueda, precediendo la fatisfaccion, é 

impueftas las debidas penitencias, ab-
folver a los Capellanes, Cantores, y 
Efcolares, que por tiempohuviere en 
dicha Capilla, de la fentencia de ex
comunión en que ayari incurrido por 

haver pucho manos violentas unos 
en otrosy aun en Clérigos que no 
fean de. dicha Capilla, como no fe aya 
feguido mutilación , d grave Iefiori de 

miembros, y difpenfarles la irregula- 
con tales fenteñeias.rielad , íi ligados 

huvieren contrahido alguna , celebran
do ívíiífas y u otros Oficios Divinos, d 

entrometiéndole en ellos , como no
fea in comemptim claVium , y borrar to

da
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da mancha, o nota de inhabilidad, o 
infamia contratada por ellos con efte 

motivo > y bautizar a los Niños, y 
aun a los Turcos, ó Sarracenos, que 

por qualquiera caufa fe bautizaren en 
vueftra prefenciaj como también ad- 

miniftrar, ó hacer adminittrar á Vos, 
y a vueftros Hijos,y a las otras períonas 
que íirvieren, y reíidieren en vueftra 
Cafa, y demas Cortefanos de la dicha 

Corte, los Sacramentos de la Peniten- 
ca,y Euchariftia,y los demas,& licen
cia de nadie, aunque fea en la fiefta de 
la Refureccion de Nueftro Señor Jefu 

Chrifto : y afsimifmo para que el di
cho Capellán Mayor pueda abíolver 

a V. Mag. y a todos los Cortefanos, y 
otras qualefquiera perfonas que figan 

vueftra Corte, de todos, y qualef
quiera delitos, exceífos, y crímenes, 
y aun de los cafos refervados al Obif- 

po, imponiéndoles la debida peniten
cia , y darles fepultura Eclefiaftica en 

tiempo de Entredicho : y pueda tam
bién recibir para si, y pára los demas 

Capellanes arriba dichos, del miímo 
modo que en la dicha Real Capilla,

qua-
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qualefquiera Ofrendas, aun las prefen- 

tadas por vueftra mano, y la de vuef- 
tros Hijos , ó Hijas , en qualquiera 
Iglefia, aunque fea de la Orden de 

Frayles Menores , adonde llegareis, 
con tal que los dichos Capellanes , y 
Cantores celebren, y canten en ella 
los Oficios Divinos; y folemnizar qua- 
lefquiera Matrimonios que fe

vueftra prefencia : y pueda 
afsimifmo el referido Capellán Mayor, 
fiendo perfona confticuida en Digni
dad Epifcopal , conceder mifericordio- 
famente en el Señor en la forma

contra-
xeren en

prac
ticada por la Iglefia a todos, y a cada 

uno de los que verdaderamente 
pentidos, y confeífados afsiítieren á la 
celebración de la Miífa, y a la predica
ción de la palabra de Dios, que fe hi
cieren en. vueftra prefencia, docicn- 
tos dias de perdón de las penitencias 
que fe les huvieren impuefto .j y con- 
feífar por si, ó por otra, u otras perfo
ras. que para efte efecto nombrare, 
aprobadas por fu Ordinario ( en cafo

arre

de no fer dependientes de la Corte }
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a todos, ya cada uno de los Heles 

que moraren en vueftra Corte , en 
dondequiera que continuamente , d 

por determinado tiempo refidiereis, y 
abfoiverlos de fus pecados, imponién
doles por ellos la íaludable penitencia, 
y otras penas que fe les deban impo
ner : y para que afsi el miímo Cape
llán , como el Sacerdote a quien hu- 

viere nombrado, Secular, o Regular 

de qualquiera Orden, con licencia de 
fus Superiores , eftando afsimifmo 
aprobado por fu Ordinario en cafo de 
no fer dependiente de la Corte, pue
da confeífar a todas, y cada una de las 

perfonas que eftuvieren en el Hofpi- 

tal de vueftra Corte, adminiftrarlas los 
Sacramentos de la Iglefta, y abfolver- 

las de todos fus pecados en el articulo 
de la muerte, imponiéndoles la debi
da penitencia ,; y también elegir la 

Iglefia Parrochial mas immediata al 
Palacio donde habitareis, y en cafo de 
haver dos igualmente immediatas a 
dicho Palacio, aquella que mejor le 

pareciere, y entrar libremente en ella,

1

afsi
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afsi el Capellán Mayor, como la per
fora que elle liuviere nombrado p 

la cura de almas, y tomar de ella los 

Sacramentos arriba dichos, adminif- 
trarlos a fus Subditos, y llevarlos á los 
enfermos de vueftra Corte 

también hacer publicar las amonefta- 

ciones matrimoniales de fus Subditos 
conforme a los decretos de dicho Con
cilio, y cafarlos, pero fin perjuicio 
de los derechos del Parrocho i y ade
mas de efto, para que el dicho Cape
llán Mayor, fi le pareciere, pueda lí
bre , y licitamente, y fin efcrupulo al
guno de conciencia, ó fin incurrir en 
cenfuras Eclefiafticas, atendiendo a la 

decencia, y a la neceísidad, colocar 
en la Capilla Real el Santifsimo Sacra 
mentó

ara

i como

\

de la Euchariftia , y el de la 
Extrema-Unción, para que fe lleven 

con mas comodidad a los enfermos, 
y enfermas que huviere en dicho Pala
cio , y fe eviten muchos inconvenien

te de lo contrario pudieran re- 
fultar. Fuera de efto , concedemos 

igualmente en virtud de la authoridad,

tes

M I
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y tenor arriba dicho , que no puedan 
íos Ordinarios, ni otros qualefquiera 

Jueces Ordinarios exercer fuperiori- 

dad , dominio, ni jurifdiccion alguna 
fobre el Capellán Mayor, y los de
mas Capellanes, Cantores, y Efcola
res arriba nombrados, que eftuvieren 
actualmente hirviendo, y percibieren 

los acoftumbrados eftipendios; á los 

quales enteramente eximimos, y to
talmente libramos de dichos Jueces, 
eftableciendo (en quanto al Capellán 

Mayor ) que efté íujeto immediata- 
v la Sede Apoftolica , y enmente a

quanto a los demas Capellanes, Can
tores, y Efcolares, que lo eften al di
cho Capellán Mayor ; y que aque
llos no puedan de ningún modo en- 

trometerfe en las cofas tocantes a eftos; 
y que los dichos Capellanes, Cantores,y 
Efcolares que hirvieren , no eften obli
gados á refponder jurídicamente, fi
no ante el mifmo Capellán Mayor, o 
ante los Legados , o Delegados de di- 
tha Sede : y afsimifmo que los dichos 

Capellanes, Cantores, y Efcolares que
eftu-
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eítu vieren firviendo , puedan fuceí 

fivamente, en los tiempos eítablecidos 

por el Derecho, fer ordenados in Ja- 
cris poz qualquiera Obifpo Catholico, 
que les pareciere, como fea del agra
do , y comunión de la Sede Apostóli
ca : que los dichos Capellanes, aun
que íean Religiofos, puedan decir, re
zar , y cantar Milías, Horas Canóni
cas , y Oficios Divinos, aun citando 
aufente V.' Mag. pero fegun el Rito 
de la Corte Romana, y en dicha Ca
pilla idamente, y anticipar, y pofpo- 
ner dichas Horas Canónicas, pero con 
caula, y dentro del miímo dia,y priva
damente , y no en la mifma Capilla; 
como también tener en ella con el 
debido honor, y reverencia el Santif- 

fimo Sacramento de la Euchariftia en 
la Fieíta de Corpus Chrifti, y durante 
fu O&ava, y colocaren la quinta, y 

fexta Feria de la Semana Santa el mif- 

mo Sandísimo Sacramento en dicha 
Capilla dentro de un Sagrario, ó Ur
na , y hacer, y tener con luces al ufo 
del Pais loque llaman Monumento, b 

M. t Tu-

i
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Túmulo, y afsimifmo celebrar Millas 

en vueftra prefencia aun anees del 
amanecer , pero cerca de la luz del 
día , y una hora defpues de mediodía; 
y para que la períona que { como aba- 
xo fe dirá) fuere nombrada en lugar 

del Arzobifpo de Santiago Capellán 

Mayor, y también treinta de los Ca
pellanes arriba dichos, como no ten
gan Prebendas Magiftrales, y Peniten
ciales , puedan percibir los frutos, ren
tas , y productos de qualefquiera Be
neficios Eclefiafticos Cuyos , aunque 
lean Canongias, y Prebendas, Digni
dades , Perfonados, Adminiftraciones, 
y Oficios, tan por entero , excepto las 
diftribuciones diarias, como los perci
bieran , fi refidieífen perfonalmente 

en las mifmas Iglefias; y que entretan
to no eílén obligados a refidir en ellas. 
Ademas de efto en virtud de la autho- 

ridad, y tenor arriba dicho concede
mos igualmente, que los Fieles depen
dientes de vueftra Corte puedan fofo 

con licencia de dicho Capellán Mayor 

elegir por fu Confeílor á qualquiera
Pref-
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Presbytero idoneo, Secular, o Regu
lar de qualquiera Orden , aprobado 
por el Ordinario en cafo de no fer 

dependiente de la Corte, el qual, oh 
das fus Confefsiones, los pueda abfol- 

ver de fus pecados, é imponerles por 

ellos la faludable penitencia , y otras 

penas correfpondientes, y adminiftrar. 
les también los dichos Sacramentos^ 
aunque fea en la fieíta de la Refu- 
reccion del Señor» y que los Cape
llanes > Cantores , y demas perfonas 
•Eclcfiafticas, que fueren nombradas 

para hacer las Informaciones de lim
pieza de los fugetosque fe ayan de 

admitir en dicha Capilla, puedan com
peler a los Teftigos con cenfuras Ecle- 

-fiafticas, fegun lo difpuefto por los 

Sagrados Cánones. Y en virtud de 

nueifra Apoílolica authoridad conce
demos , y difpenfamos por el tenor de 

-las Prefentes. al Arzobifpo actual de 

Santiago, y al que en adelante lo fue
re , como a Capellán Mayor de dicha 

Capilla, que mientras, y todas las ve
ces que refidiere perfonalmente en

la
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la dicha Coftc, y eftando él aufentc 

de la mifma Corte, o no refidiendo en 

ella, a la perfona ordenada de Sacer
dote que Vos nombrareis todas las ve
ces que os parezca, y que fuere apro
bada por fu Ordinario (alaqualdef- 

pues de nombrada por Vos, y apro
bada por fu Ordinario diputamos, y 

aprobamos defde ahora, como defde 

entonces) que durante la aufencia del 
referido Arzobifpo fuera de dicha Cor
te pueda en qualefquiera Ciudades, 
Villas,y Lugares, donde Vos, y vueftra 
Real Corte reíidiereis, exercer libre, y 
licitamente todas, y cada una de eftas
cofas, y todas y cada una de las de
mas que por derecho, o coílumbre, ó 
en otra qualquier manera ayan acoL 

tumbrado hacer , y exercer en fus 
Diocefis los Arzobifpos, y Obifpos, y 

demas Ordinarios, íalvo las funciones 

Pontificales, y la colación de Orde
nes , y Beneficios; y afsimifmo gozar, 
y ufar en la mifma forma , y ¿que 
principahter de todas , y qualefquiera 

gracias , favores, preeminencias, é
in-
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indultos de que por razón del exprcí- 

íádo empleo de Capellán Mayor goza 
y ufa , y puede de qualquier modo go- 

y ufar el referido Arzobifpo mien-. 
tras refide en dicha Corte, y a Vos 
plena, y omnimoda facultad para nom
brar , y elegir la referida perfona. Y 

afsimifmo determinamos que las pre- 

fentes Letras no puedan de ningún 
modo fer notadas , impugnadas, o 

anuladas por vicio de fubrepcion , u 
obrepción , ni por falta de intención 
de nueftra parte Vu otro qualquier de
feco •, fino que deban fer validas, y 
dicaces, y furtir y tener íiis plenos 

y enteros efectos•> y que afsi, y no de 
otro modo fe aya de juzgar, y defi
nir por qualefquiera Jueces, qualquie- 

ra authoridad que tengan , aunque 

' fean Auditores de caufas del Palacio 
Apoftolico, y Cardenales déla Santa 
Iglefia Romana , quitándoles a todos 
y cada uno de ellos qualquiera fa
cultad y authoridad que tengan para 

juzgar , e interpretar de otro modo; y 
que fea irrito, y nulo quanto a fabien-

da s,

zar
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das, ó por ignorancia fe atentare con-j, 
tra eftas por qualquiera períona, con 

qualquiera authoridad que fea. Por lo 
qual damos comifsion, y mandamos 

en virtud de las Prefentes a míe ft ros 
Venerables Hermanos los Qbifpos de 
Segovia, y de Avila, y a nueftro 

do Hijo el Nuncio nueftro , y de la 

Sede Apoftolica , refidente en los 

Reynos de Efpaña , que todos tres, ó 
dos, o uno de ellos por si, ó por otra, u 

perfonas, todas las veces que fue
ren requeridos por parte de V. Mag. 
o de alguno de los Capellanes , o Can
tores , y Efcolares arriba dichos, ufan
do de Edictos públicos, y afsiftiendo 

aV. Mag. y a ellos con el auxilio de 
una defenfa eficaz en orden á lo ex- 

preífado, hagan en virtud de nueftra 
authoridad gozar pacificamente a V, 
Mag* y a los Capellanes, b Cantores, 
y Efcolares arriba dichos del efecto de 
todas, y cada una de las cofas men
cionadas , no permitiendo que V.Mag. 
ni ellos fean de ningún modo inde
bidamente moleílados por alguno en

ama-

otras

Iq
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lo perteneciente a ellas, caftigando fin 

apelación a qualefquiera contradicto
res , y rebeldes con cenfuras y penas 
Eclefiafticas, y otros remedios oportu
nos de hecho, y de derecho, é invo
cando también para ello, fi fuere ne
cesario , el auxilio del brazo Secular; 
no obftante la Bula del Papa Bonifa
cio VIII.de feliz recordación, nuef- 
tro Predecesor , por laqual íe pre
viene que a ninguno fe le haga com
parecer en juicio fuera de fu Ciu
dad , ó Diocefi , fino en ciertas cau- 
fas, y ciertos cafos, y en eSos, folo a 

diftancia de una Dieta del fin de fu 
Diocefi; como también las Conftitu- 

ciones tocante a dos Dietas, hechas 
en Concilio General ( con la condi
ción de que no fe cite a ninguno en 
juicio friera de las tres Dietas en 

virtud de las Prefentes ), y las demas 
Conftituciones, y Ordenaciones Apof 
tolicas; y afsimiímo qualefquiera Efta- 

tutos, y coftumbres, aunque eften cor
roborados con juramento, confirma
ción Apoftolica, u otra qualquier fir- 

N me-
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meza ; y también qualefquiera Privi
legios , Indultos, y Letras Apoftoiicas,: 
de qualquicr modo, y aun repetidas 
veces concedidos, confirmados, y re
novados por qualefquiera Pontífices 
Romanos, nueftros Predecesores, y 

por Nos y por la dicha Sede, aun
que lo ayau fido por via de Ley ge
neral,, y Eftatuto perpetuo , y mom 
profrio, y de cierta ciencia , y con 
plenitud de poteftad Apoftoliea , y 
aun con qualefquiera claufulas irri
tantes y anulativascaflativas, revoca- 
tivas, prefervativas, exceptivas,, reíA 
titutivas, declaratorias, ateftativas de 
la mente , y derogatorias de dero
gatorias, y otras mas eficaces, y def- 
ufadas. Todos los quales., aunque 
para fu inficiente derogación fe hu- 
vicíle de hacer de ellos , y. de todos fus 
tenores mención efpecial, e -individual, 
y de Verbo adverbum^ no- jí®r claufulas 

generales, equivalentes, u otra q ad
quiera exprefsion , o fe huviefíe de 
obfervar alguna forma exquifita , y 
aunque fe prevenga expié íTamente

en
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en ellos que de ningún modo fe pue
dan derogar ; teniendo los tenores de 

ellos, y de todas y cada una de las 
Letras arriba dichas por fuficiente- 
mente expreífados, y por infertos de 
Verbo ad Vcrbum en las Prefentes , y 

afsimifmo por individualmente obfer- 
vados los modos, y formas que para 
ello fe deben obíervar , por efta to
la vez (quedando en fu fuerza en lo 

demas ) efpecial , y expresamente 
derogamos por el tenor de las Pre
fentes , como también otras qualef- 

quiera colas en contrario. Y quere
mos que a los trafuntos de las prefen
tes Letras firmados de mano de algún 
Notario publico, y authorizadoscon 
el fello de alguna perfona conftitui- 

da en Dignidad Eclefiaftica, fe les de 
en todas partes en juicio, y fuera de 
el la mifma fe que fe diera a las Pre
fentes, íi fe exhibieífen, o manifef- 

taífen. Dado, yfelladocon el<anillo 

del Pefcador en Roma en Santa Ma
ría la Mayor el dia nueve de Mayo 

de i ó z 3 , ano tercero de nueftro
Pon-

1

;

H
I

Ni
H

■!
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Pontificado. S. Cardenal de Santa Su- 
fana. Defpues el Papa Clemente XI. 
a fuplica de Phelipe V. de efclarecida 
memoria, Rey Catholico que fue de 
dichas Eípanas, extendió , y amplió 
los Indultos concedidos al dicho Ca
pellán Mayor por otras Letras fuyas del 
tenor figuiente:

Por fuera : A nueftro muy ama-
en Hijo Phelipe Rey Ca-

amt>liando los iri- diolico de las Eípanas; y por dentro:
dultos concedido* al Clemente Papa XI. Muy amado en 
Capellán Mayor - Chrift Hij0 nueftro falud y Apo¡£
expedido en 23. r r

tolica bendición. Con particular güi
to condefcendemos a las piadofas ins
tancias de los Reyes Catholicos , que 
pueden contribuir al aumento del 
culto Divino, y a dirigir, y gober
nar pacifica, y redámente para glo
ria de Dios el eftado de los Miniftros 
Eclefiafticos, efpecialmente de aque
llos que eftan deftinados al férvido de 
las Capillas Reales , y corroboramos 
con Privilegios , e Indultos nueftras 
concefsiones, y damos las demas pro
videncias que juzgamos en el Señor

XXXiv.

Julio de 1716r

fer
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ícr convenientes y íaludables. Si-- 
guiendo pues las huellas de los Pontí
fices Romanos, nueftros Predeceso
res , y atendiendo a las reverentes fu- 
plicas que en nombre de V. Mag. 
fe nos han prefentado , con authori- 
dad Apoftolica concedemos , y dif- 

penfamos a la dicha V. Mag. por el 
tenor de las Prefentes licencia, y fa
cultad para que el Arzobifpo de San
tiago que por tiempo fuere, a quien, 
fegun la relación que fe nos hizo poco 
ha en nombre de V. Mag. como a 
Capellán Mayor , que es de vueftra 
Capilla en virtud de Indulto Apofto- 
lico , o por antigua , é immemorial 
coftumbre le pertenece la otra de al
mas de vueftra Real Familia, devuef- 
tros Parientes confín guineos, y afines, 
y de todas las perfonas que con moti
vo de negocios concurren en vueftra 
Corte, y moran en ella , y la íiguen, 
pueda en qualefquiera Ciudades,, Vi
llas , y Lugares, donde V. Mag. y fu 
Real Corte refidieren de afsiento , ó
por algún tiempo, exercer la eürá de

al-
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almas de'vueftra Familia , y de todas 

y cada una de las perfonas, aísi natu
rales de vueftros Reynos , y Domi
nios , como eílrangeras que fueren 
dependientes de la Corte, y la íiguie- 

ren , dequalquier eftado , grado, or
den , condición ,y preeminencia que 
íean, aísi Eclefiafticas, como Secula
res , (excepto los Arzobifpos, y Obif- 
pos) y llamarfe Rector de ellas, 
regirlas, y vibrarlas, y exercer fobre 
ellas omnímoda jurifdiccion ordina
ria , y todas y cada una de las demás 
cofas que por derecho, ó coftumbre, 

otra qualquier manera han acof- 
tumbrado hacer y excrcef en fus Dio- 
cefis los Arzobifpos, Gbifpos, y de
mas Ordinarios, yexerper por si , o 
por otros Miniftros fu jurifdiccion or
dinaria , y nombrar también los Mi
niftros , y Oficiales neceííarios para 

exercer en virtud de la dicha autho- 
ridad Apoftolica omnimoda jurifdic- 

calidad de Juez , afsi de la 
Corte , y Palacio , como de dicha Ca
pilla, y demas perfonas arriba expref-

cor-

o en

cion en

fa-
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fadas; los quales nombrados por él, y 
de orden luya exerzan fus oficios, y fu 
jurifdiccion en las caufas, afsi de los 
Sumilleres, Capellanes, Sirvientes de 
Oratorio de la Capilla, y Cantores, y 
Miniftros, aunque legos, de la mif- 
ma Capilla, como de las demás per- 
fonas de qualquiera nación, que eftu- 
vieren empleadas en vuefiro fervicio, 
y en el de las perfonas Reales , y Real 
Prole , folo fobre aquellas que fueren 
verdaderamente de la Corte; y afsi— 
mifmo en las caufas de los Capellanes 
que eftuvieren en vueftras Caías , o 
Palacios de campo': y pata que pue
da también nombrar por si, o por fus 
Miniílros Confederes Regulares con 
licencia de íus Superiores ', b' Secula
res para la cura de almas de ditlio Pa
lacio , y Corté, y examinar , o haéér 
examinar á los Capellanes , y Cléri
gos que firvicrcn á V. Mag, y á la 
Gafa Real en dicha Capilla. , y Orato
rio , para decir- Mi(Ta, confeífar , y 
predicar , y darles la licencia, y fa
cultad de executarlo s como tara-

bien
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bien llamar Predicadores Regulares, 
ó Seculares, en dicha Corte , 6 fuera 

de ella, para que prediquen la pala
bra de Dios en la Capilla Real, y Caíi 
donde V. Mag. y fu Corte eftuvieren; 
de manera que ningún Ordinario del 
Lugar donde cítela dicha Corte , 6 
,V. Mag. o fu Cafa , ya fea de paíTo , o 
dé afsiento, ó ya con motivo de diver
sión , pueda impedir la predicación de 

la palabra de Dios : y además de ef- 

to, para que precediendo la fatisfac- 
cion , é impuéftas las debidas peniten
cias, pueda abfolver á los Capellanes, 
Cantores, y Efcolares que por tiempo 
huviere en dicha Capilla, de la fen- 
tencia de excomunión en que ayan 

manos
en otros , y aun en 

Clérigos que no fean de dicha Ca
pilla , como no aya havido mutila
ción , ó grave leíion de miembros* 

y difpenfarles la irregularidad, fi liga
dos con dichas fentencias , huvieren 
contrahido alguna , celebrando Mif-, 
fos, u otros Oficios Divinos,

incurrido por haver puefto 
violentas unos

o entró
me-
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meticndofe en ellos , como no fea 

in contemptum claVtum, y borrar toda 

mancha, ó nota de inhabilidad, é in
famia contratada por ellos con efte 

motivo i y afsimifmo bautizar los ñi
ños , y aun los Turcos , y Sarrace
nos , que por qualquier caufa fe bau
tizaren en vueftra prefencia , y ad- 
miniftrar , o hacer que fe adminif- 
trénaVos , y á vueftros Hijos, y á 
las otras perfonas que ÍIrvieren, y re- 
fidieren en vueftra Cafa , y demas 

Corríanos de dicha Corte los Sacra
mentos de la Penitencia, y Eucharif- 
tia, ylos demas; como también pa
ra que el referido Capellán Mayor 
pueda abfolver a V. Mag. y a todos 
los Corte fanos , y otras qualefquiera 
perfonas que íigan vueftra Corte, de 

todos, y qualefquiera delitos, exceí- 
fos,y crímenes, y aun de los cafos 
refervados al Obifpo , imponiéndoles 

las debidas penitencias , y darles fe- 

pukura Eclefiaftica en tiempo de En
tredicho ; y pueda recibir para si, y 

para los demas Capellanes arriba di-
chos.O
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chos 5 como las recibe en dicha Real 
Capilla,qualefquiera Ofrendas, aun 

las prefentadas por vueftra mano, y la 

de vueftros Hi}os, o Hijas, en qual- 
quiera Iglefia, aunque fea dé la Or
den de los Frayles Menores , con tal 
que los dichos Capellanes, y Canto
res celebren, y canten en ella los Ofi
cios Divinos , y folemnizar qualefquie- 
ra Matrimonios que fe contrajeren 

en vueftra preíeneia : y afsimifmo 
para que el referido Capellán Mayor» 
Tiendo perfona conflituida en Digni
dad Epifcopal , pueda conceder mi- 

fericordiofamente en el Señor en la 
forma ufada por la Iglefia a todos, yt 
a cada uno de los que afsiftieren en 

vueftra prefencia a la celebración de 

la Miífa, y predicación de la palabra 
de Dios, cftando verdaderamente ar
repentidos y confeífados , docientos 

dias de perdón de las penitencias que 

les hu vieren impueft&> y por si, o por 

©tra, u otras períbuas que nombrare, 
aprobadas por fu Ordinario , en cafo 

de no fer ellas de la Corte , confef-
c —■■

farO ■



©Peí documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universtaria 2C22

I07
far a todos y cada uno- de los Fieles 
que habitaren en vueftra Corte, don
dequiera que reftdiereis de afsiento, 
e por algún tiempo, y abfolverlos de 
fus pecados , imponiéndoles la falu- 
dable penitencia que les correfpon- 

da, y otras que fe les deban imponer; 
y también para que afsi el mifmo Ca
pellán Mayor, como el Sacerdote 
nombrado por el , ya Secular , o ya 
Regular de qualquiera Orden, con li
cencia de fus Superiores , aprobado 
igualmente por fu Ordinario en ca
fo de no íer de la Corte, pueda con- 
feíTar a todas y cada una de las per- 

íbnas que eftuvieren en el Hofpital 
de vueftra Corte , adminiftrarías ios 
Sacramentos de la Igleíia , y abfoí- 
verlas de todos fus pecados en el ar
ticulo de la muerte , imponiéndolas 
aísimifmo las debidas penitencias ; y 
demas de efto, para que pueda ele
gir la Iglefia Parrochial mas cercana 
al Palacio donde habitareis, y havien- 

do dos igualmente cercanas , la que 
mejor le pareciere , y entrar libre- 

O t men-
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mente en ella , afsi el Capellán Ma
yor , como la perfona que efte nom
brare para la cura de almas, y tomar 

de ella los Sacramentos , y adminis
trarlos a fus Subditos , y llevarlos a 
los Enfermos de vueftra Corte ; hacer 

publicar las amonedaciones matri
moniales de fus Subditos, conforme a 

los decretos de dicho Concilio , y ca 
farlos, pero fin perjuicio de los dere
chos del Parrocho. Ademas de elfo, 
pata que, fi le pareciere al mifmo Ca
pellán Mayor atendiendo a la decen
cia , y á la necefsidad , pueda libre 
y licitamente, y fin efcrupulo algu
no de conciencia, ó fin incurrir en 
cehfura alguna Eclefiañica , colocar 
en la Capilla Real elSantifsimo Sacra
mento de la Euchariftia, y el de la Ex
trema-Unción , para qué fe lléven 
con mas comodidad á los Enfermos, 
y Enfermas que huviere en dicho 
Palacio, y fe eviten muchos inconve
nientes, que délo contrario pudieran 
rcfultar. Fuera de cflo, concedemos 

también en virtud de la mifma au-
tho-
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thorídad, y tenor, que ni los Dioce- 

fanosni, otros qualefquiera Jueces 
Ordinarios puedan exercer fuperiori- 

dad, dominio , ni jurifdiccion alguna 

Sobre el Capellán Mayor, ni los de
mas Capellanes, Cantores, y Efcola- 

res arriba dichos, que estuvieren ac
tualmente hirviendo , y percibieren 

los acoftumbrados eftipendios ( a los 
quales enteramente eximimos, y to
talmente libramos de los dichos) es
tableciendo , en quanto al Capellán 
Mayor , que efté Sujeto immediata- 
menteala Sede Apoftolica, y en quan
to a los otros Capellanes, Cantores, y 

EÍcolares referidos, que lo eftén al di
cho Capellán Mayor; y que aquellos 
no puedan entrometerfe de ningún 
modo en cofas pertenecientes a elfos, 
fino que los dichos Capellanes, Can - 
lores , y EÍcolares eftén obligados a 
refponder juridicamente Solo ante el 
dicho Capellán Mayor, ó ante los Le
gados , o Delegados de dicha Sede *. y 

afsimiímo que los referidos Capella- 
Cantorcs , y EÍcolares que eftu-- nes,

vie-



x i o
vieren hirviendo , puedan íueeísiva- 

en los tiempos eftablecidos por 
el Derecho fer ordenados infacris por 

cualquiera Obiípo Catholico que íes 

pareciere, con tal que fea del agra
dó, y comunión de la Sede Apoífoli- 

ca ; y que los dichos Capellanes, aun
que fean Religiofos , puedan decir, 
rezar, y cantar Miíías, Horas Canó
nicas , y Oficios Divinos en dicha Ca
pilla , aun en vueftra aulencia, pero 
íegun el Rito de la Corte Romana; 
y puedan afsi los demas Capellanes, 
como los Cantores, y Efcolares 
cutar lo mifmo, bolamente en dicha 

Capilla ; y anticipar , y pofponer las 
referidas Horas Canónicas , pero con 

caula, y dentro del dia , y privada
mente , y no en dicha Capilla ; y a£ 
íimifmo tener en ella al Sandísimo Sa
cramento de la Euchariftia con el de
bido honor, y reverencia en la fief- * 
ta de Corpus Chrifti, y durante fu Oc
tava, como también en la feria quin
ta y fexta de la Semana Santa reíer- 
var en la referida Capilla al mifmo

mente

exe-

San-
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Santifsimp Sacramento de la Eucharik 

tia dentro de un Sagrario , ó Urna* 
y hacer, y tener con luces, confor
me al ufo del País , lo que llaman, 
Monumento , ó Ttimulo : y afsimifmó 

celebrar Miífas en vueítra prefencia 
antes del amanecer , pero cerca de 

la luz del dia , y durante una ho
ra defpues de mediodía: y también 

para que la perfonaque , fegun 
abaxo fe dirá , fuere nombrada en lu
gar del Arzobifpo de Santiago, Ca
pellán Mayor , y también treinta de 
los Capellanes arriba dichos, como 
no tengan Prebendas Magitirales, ni 
Penitenciales , puedan percibir los 
frutos, rentas , y producios dequa- 
iefquieta Beneficios fiiyos Eclefiafticos, 
aunque fea» Canongías, Prebendas, 
Dignidades, Perforados, Adminiftra- 
ciones , u Oficios , tan por entero 
( excepto las dithibuciones diarias} 

como los percibieran , fi perfonal- 
mente refidieííen en dichas Iglefiass 

y que entre tanto no eftén obliga
dos a refidir en ellas. Ademas de

efi
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efto concedemos igualmente en 

tud de la authoridad , y tenor ar
riba expreífado , que los Fieles, 
que Rieren de vueftra Corte , pue
dan Tolo con la licencia de vuef- 

Capellan Mayor elegir por Con- 
qualquiera Presbytero ido- 

neo Secular, o Regular de qualquie- 
ra Orden, como elle aprobado por 
el Ordinario en cafo de no fer de 
la Corte , el qual oídas fus Confefsio- 
nes, los pueda abfolver de fus peca
dos, e imponerles por los que‘hir
vieren cometido, la faludable peni
tencia , y demas penas correfpondien- 
tes, y adminiftrarles los referidos Sa
cramentos , aun en la fiefta de la Re- 
fureccion del Señor : y que los Ca
pellanes , Cantores , y otras-perfonas 

Eclefiafticas que fe nombraren para 
hacer las Informaciones de limpieza 

de los fugetos que fe hayan de ad
mitir en dicha Capilla , puedan 

compeler á losTeftigos con cenfuras 
Eclehaflicas, fegun lo difpueíto por 
los Sagrados Cánones. Y en virtud

vir-

tro
feífor a
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de nueílra Ápoflolíca authoridad 

cedemos , y difpenfamos por el te- 
de las Prefentes al Arzobifpo 

aétual de Santiago , y al que en ade« 
tante lo fuere, como a Capellán Ma
yor de dicha Capilla, mientras, y to
das las veces que refidiere perfonal- 

mente en dicha Corte , y eftando él 
aufente de la mifma Corte, ó no re- 
fidiendo en ella , a la perfona orde
nada de Sacerdote queVos nombrareis 
todas las veces que os parezca, y que 
fuere aprobada por fu Ordinario ( a 

la qual defpues de nombrada por Vos, 
y aprobada por fu Ordinario , diputa
mos y nombramos defde ahora como 
defde entonces) que durante laauíen- 

cia del referido Arzobifpo fuera de di
cha Corte , pueda en qualefquiera 

Ciudades, Villas , y Lugares donde 
Vos, y vueftra Real Corte refidiereis, 
exercer libre , y licitamente todas y 
cada una de eftas cofas, y todas y 
cada una de las demás que por de
recho , ó coftumbre, o en otra quaj- 

quier manera ayan acoftumbrado ha-

con-

aor

P cer
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ccr y exercer ín fus Diocefis los Ar- 

zobifpos , Obifpos , y demas Ordi
narios , falvo las funciones Pontifica
les, y la colación de Ordenes , y Be
neficios ; y afsimifmo gozar, y ufar 
en la miírna forma, y aque principa - 
liter de todas , y quaiefquiera gracias, 
favores , preeminencias, é indultos, 
de que por razón del expreífado em
pleo de Capellán Mayor goza, y ufa, 
y puede en qualquier manera gozar, 
y ufar el referido Arzobifpo mientras 
refide en dicha Corte 5 y a Vos ple
na, y omnímoda licencia, y facul
tad para nombrar, y elegir la dicha 
períona. Determinamos afsimifmo 
que las prefentes Letras no puedan de 

pingun modo fer notadas, impugna-» 

das, ó anuladas por vicio de íubrep- 
cion , u obrepción, o por falta de 
intención de nucirás parte , u otro 

qualquicra defecto¡, fino que deban 

fer validas y eficaces, y furtir, y te
ner fus plenos y enteros efectos; y 
que afsi, y no de otro.' modo fe.aya
de juzga* > j de&w por qualefquie-

ra
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ra Jueces, qualquiera authoridad que 

tengan , aunque fean Auditores de 
caulas del Palacio Apoftolico, y Car
denales de la Santa Iglefia Romana, 
quitándoles a ellos, ya cada uno de 
ellos qualquiera facultad, y authori
dad que tengan para juzgar, é inter
pretar de otra manera; y fea irrito, y 

nulo quanto a íabiendas, ó por ig
norancia fe atentare contra ellas por 
qualquiera perfona con qualquiera 
authoridad que fea. Por lo que da
mos comifsion, y mandamos en vir
tud de las Prefentes a nueftros Vene
rables Hermanos los Obifpos de Se- 
govia, y Avila , y a nueítro amada 
Hijo el Nuncio nueftro,y déla Sede 
Apoftolica en los Reynos de Efpana, 
que los tres, ó dos, o uno de ellos, to
das las veces que fueren requeridos 

'por parte de V. Mag. o de alguno de 

los Capellanes, o Cantores, y Efcolares 
arriba dichos, ufando por si, b por 

otra, u otras períonas de Edidos pú
blicos , y aísiftiendo a V. Mag. y a 

ellos con el auxilio de «una eficaz ¿o
fen-Pi
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fe ní a en orden a lo expresado, na*' 
ganen virtud de.nueftra authoridad 
gozar pacificamente a V. Mag. y a 
los Capellanes, ó Cantores, y Efco- 
lares arriba dichos, del efecto de tor 
das y cada una de las cofas arriba 
mencionadas,no permitiendo queV, 
felag.ni ellos fean de ningún modo 
indebidamente moleftados por alguno 

en lo perteneciente á ellas, caftigan- 
do íin apelación a qualefquiera con
tradictores. , y rebeldes con cenfuras, 
y penas Eclefiaíficasy otros reme
dios oportunos de hecho, y de dere
cho, é invocando también para ello, 
fi jiiere neceífario, el auxilio del bra
zo Secular ; no obffante la Bula del 
Papa Bonifacio VIII. de feliz recor
dación , nueífro PredeceíTor, por la 
qual fe previene que a ninguno Ce le 

haga comparecer en juizio íbera de 
fu Ciudad , b Diocefi, fino en ciertas 
cafes, que entonces fe expreíTaron, 
y en elfos, folo a di llanda de una Die
ra del fin de fu Dioeefi ; como las 

Conífitucioncs tocante a dos Dietas
he-
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hechas en Concilio General {con tal 
virtud de las Prefentes no feque en

cite a nadie en juicio a mas diftancia 
que la de tres Dietas) y las demas Conf- 

y Ordenaciones Apoftoli- 

cas; y no obftante qualefquiera Efta* 

tutos,y coftumbres , aunque 
botados con juramento , confirma
ción Apoftolica , u otra qualquier fir
meza 5 y afsimifmo qualelquiera Pri
vilegios , Indultos, y Letras Apofto- 

licas, de qualquier modo , y aun re
petidas v eces concedidos , confirma
dos , y renovados por qualefquiera 

Pontífices Romanos, nuefiros Prede
cesores , y por Nos, y la. dicha .Sede*, 
aunque lo ayan fido por via de Ley 
general ,'y Eftatuto perpetuo, y mo
ta projrrio' , y de cierta ciencia , y 

con plenitud depoteftad Apoítolica; 
y aun con qualelquiera claufulas irri
tantes , anulativas, caíTativas, prder- 

vativas, exceptivas , reftitutivas, de
claratorias, atefiativas de la mente, y 
derogatorias de derogatorias , yotr&s 

mas eficaces, y dcfuíádas. Todos los

tituciones,

corro-

qua-
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quales, afinque para & Meietttc 

rogación fe huvielfe de hacer de ellos, 
y de todos fus tenores mención efpe- 

cial, e individual, y de Verbo ad ver- 
bum , y no por claufulas generales, 
equivalentes , ü otra qualquiera ex- 
prefsion , o fe huvieííe de obfervar 

alguna forma exquifica, y aunque fe 

prevenga expreífamente en ellos qüe 
de ningún modo íe puedan derogar; 
teniendo fus tenores, y los de todas 

y cada una de las Letras arriba dichas 
por fuficientemente expreífados , y 

por inferios de verbo ad Verbum en las 
Prefentes, y afsimifmo por individual
mente obfervados los modos , y for
mas que para ello fe debieran ob
fervar , por efta fola vez folamente 

( quedando en fu fuerza en lo demas) 
.eípecial, y expreífamente derogamos 
por el tenor de las Prefentes, como 
también otras qualefquiera cofas en 

• contrario. Y queremos que a los tra- 
funtos de las prefentes Letras firma
dos de mano de algún Notario pu
blico, y authorizados con el fello de
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alguna perfona conftituidfa en Digni
dad Eclefiaftica, fe les de en todas par
tes | en juicio y fuera de ét la rniftna fi
que fe diera a las Prefcntes , fi fe exhi- 
DieíTen , ó manifeífaiTen. Dado, y 

fellado con el anillo del Pefcador en 

Roma en Sanca Maria la Mayor el 
dia z 5. de Julio de 1716. ano deei- 

mofexto de nueftro Pontificado. F.
Cardenal Oliven. Lugar del fello 
del anillo del Pefcador. Por ultimo el 
Papa Clemente XII. extendió lajurif- 
diccion del dicho Capellán Mayor 
por fus Letras, que fon las figuientes:

Clemente Papa XII. Ad verpe- XXXV. 
tuamrei memoriam. Nueftro muy ama- reve A-emente
i -n rT- ni i- n ^ XII. al mifmo Reydo en Chntlo Hijo Hiehpe Rey Ca- ndipeV.¿ctendieí 
tholicode las Eípanas nos hizo poco do la jurifdkci 
ha reprefentar que haviendo el Papa d;\CaPel!a!1 MaXor 
Fauio V. de reliz recordación , ntiet- ventos de las'Niñas 
tro PredeceífoF, por fus Letras expe- de Santa ifabel
didas igualmente en forma de Breve t Urfwi,Pt71 

el día r 7. de Marzo de 1614. toral, en 26. de Marzo de 
y enteramente eximido para fiempre 
en lo efpiritual, y temporal el Con
vento, d Monafterio que llaman de 

... Alon

en

1738.
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Monjas Recoletas de Santa Ifabel, que 
profeífan la Regla de San Aguftin ,de 

la Villa de Madrid, Dioceíi de Tole
do , y a la Priora, Monjas y haciendas 
y todos los bienes del mifmo Conven
to, de toda y qualquiera fuperiori- 
dad , jurifdiccion , cuidado , y gobier
no del Arzobifpo de Toledo, y del 
Prior General , y demas Superiores, 
y Frayles de dicha Orden , y enco
mendado, fujetado , y Cometido todo 
ello afsimifmo en lo efpiritual, y tem
poral a la fuperioridad , jurifdiccion, 
vifita , corrección, cuidado, y gobier
no de la perfona del que es actual
mente , y en adelante fuere Capellán 
Mayor de la Capilla Real, y que exer- 

ce , y exerciere efte empleo en la 
Corte del Rey, fin perjuicio no obf- 

taate de los derechos que afsi en vir
tud de los decretos del Concilio Tri- 

dentino, como en otra qualquier ma
nera competen al referido Arzobií- 
po fobre los Regulares eífentos, coa 

otras circunftancias que mas larga
mente fe contienen en dichas Letras,

cu-
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cuyos tenores queremos fe tengan 
por plena, y baftantementc expreífa- 

dos en las Prefentes , defeaba fuma- 

mente el mifmo Rey Phelipe que la 
referida eífencion y fujecion le ex- 
tendieífe, y ampliaífe también a los 

Colegios que llaman délas Niñas de 
Sama Ijabel , y deNuejlra Señora de 

Loreto de dicha Orden, y Villa de Ma
drid : por lo que nos hizo fuplicar ren
didamente que nos dignaífemos de 
dar oportuna providencia , y ufar de 
la benignidad Apoftolica en ordena lo 
arriba expreífado. Queriendo pues 
atender favorablemente a los piado- 
fos defeos de dicho Rey Phelipe, y 

movidos de las referidas fupiieas , en 
yirtud de nueftra Apoftolica authori- 
dad extendemos, y ampliamos tam
bién por el tenor de las Prefentes a 
los Colegios que llaman délas Ninas 
de Sama IJabel , y de Nuejlra Señora 
de Loreto de dicha Orden , y Villa 

de Madrid , y afsimifmo a las Mon
jas , haciendas , y todos los bie- 

pertenecientes a dichos Colegios,nes
CL SUS
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que fon, como fe aífcgura, del Pa
tronato del mifmo Rey Phelipe , la 

eífencion, libertad , é indulto conce
didos por el referido Paulo,nueftro 
Predeceífor , al Convento , 6 Mo- 
nafterio llamado de Monjas Recoletas 
¿e Santa Ifabel, que profeífan la Regla 
de San Aguftin, de la Villa de Ma
drid , Diocefi de Toledo , y a la 
Priora, y Monjas, como a las hacien
das , y todos los bienes que de qual- 
quier manera les pertenecen > y los 
eximimos, y libramos de todos mo
dos para fiempreen lo efpiritual , y 
temporal de toda , y de qualquiera 
fuperioridad , jurifdiccion , cuidado, 
y gobierno del Arzobifpo de Tole
do , y del Prior General, y demas Su
periores, y Frayles de dicha Orden; 
y los fu jetamos, y Comeremos en la 

forma que el referido Monafterio que 
llaman de Monjas Recoletas de Santa 
Ifabel, en lo efpiritual, y temporal, 
a la fuperioridad, jurifdiccion-, 
corrección, cuidado , y gobierno de 
ja perfona del que es a&ualmente, y ea

ade-
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adelante fuere Capellán Mayor de la 

Capilla Real, y que exerce, y exer- 

ciere efte empleo en la Corte del Rey; 
fin perjuicio no obftante de los de- • 
reehos, que , afsi en virtud de los 

decretos del Concilio Tridentino, co- 

en otra qualquier manera com
peten a dicho Arzobifpo íobre los Re
gulares eífentos ; y en virtud de la 
authoridad y tenor de las Preíentes 

concedemos, y diípeníamos que pue
dan cambien las mifmas Monjas libre, 
y licitamente ufar, y gozar de todos y 

cada uno de los Privilegios, immuni- 
dades, y eflenciones concedidas, fe- 

gun queda arriba enunciado, por el 
dicho Paulo, nueftro PredeceíTor, al 
referido Convento, ó Monafterio que 

llaman de Monjas Recoletas de Santa 
Ifabel, como fi huviclíen fido 
bradas, y comprehendidas en las ex
presadas Letras: Determinando que 
las Prefentes fean, y ayan de íer vali- 

das j firmes y eficaces, y deban furtir 

y tener fus plenos y enteros efedos; y 
que afsi fe deba juzgar y definir acerca:

mo

nona-

deOí.
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de lo arriba expreífado, por qualef- 
quiera Jueces Ordinarios,y Delega
dos, aunque fean Auditores de cau- 

fas del Palacio Apoftolico , y Carde
nales déla Sanca Iglefia Romana, qui
tándoles a ellos, y a cada uno de ellos 
qualquiera facultad y authoridad que 

tengan para juzgar e interpretar de 

otro modo j y que fea irrito y nulo 
quanto afabiendas,ó por ignorancia 

fe atentare contra efto por qual
quiera perfona, con 
ridad que fea. Por lo que damos co- 
mifsion , y mandamos en virtud de las 

Prefentes á nueftros Venerables Her
manos los Obifpds de Segobia,yde 

Jaén , y a nueftro amado Hijo el 
Nuncio nueftro, y de la Sede Apofto- 

lica en los Reynos de Eípana , que 
todos tres, ó dos, o uno de ellos, por 

si, o por otra, u otras perfonas, todas 
las veces que fueren requeridos por

qualquiera autho-

partede dicho Rey Phelipe, o de al
guno de los Capellanes , Cantores, 
Sacriftanes , Encolares , y Miniftros 

que eftuYieren fu viendo en las referir
das
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das Iglefias, y Colegios que llaman de 
las Ninas de Santa Ijabel, y de Nueftra 

Señora de Lomo, ufando de Edictos pú
blicos , y afsiítiendoles a ellos, y a los 
demas en orden a lo expreíTado con 
todo el auxilio de una defenfa eficaz, 
procuren en virtud de nueftra Apof- 

colica authoridad, que el dicho Rey 

Phelipe, y los Colegios , y Ninas ar
riba dichas desfruten, y gocen paci
ficamente el efe&o de todas , y cada 
una délas cofas arriba mencionadas, 
no permitiendo de ningún modo que 
el dicho Rey Phelipe, ni ellos fean en 

manera indebidamente mo-ning-una
O N -

leftados por alguno, tocante a lo ar
riba expreííado , fujetando a qualef- 
quiera contradictores, y rebeldes con 

ceníuras, y penas Eclefiafticas, y otros 
remedios de hecho 3 y de derecho, fin 

apelación alguna , é invocando tam
bién para ello, fi fuere neceílario, el 
auxilio del Brazo Secular ; no oblan
te las cofas arriba enunciadas, y todas 
!as que Paulo V. nueftro Predeceífor, 

. quifo en las dichas fus Letras, que no
obT-
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obftaííen , como otras- qualeíquicrá 

encontrado. Dado, y fellado con el 
Anillo del Peleador en Roma en Sanca; 
María la Mayor el día z6. de Marzo 
de 1738, año o&avo de nueftro Pon
tificado. C, Amato V'ice-Sccretano, Lu
gar del Sello,

XXXVI Clemenre Papa XII. Ad perpe-
Breve del referido tuamrei memonam, Havicndo entiem- 
clemsnte xii. al pos paliados el Papa Gregorio XV,
rízfíldfu defü recordación, nueftro Prede- 

jurfdicción deleaceí^or > For % Letras expedidas igual- 
pellan Mayor hafta mente -en forma cíe Breve el dia z6„
ífdMtf- de Jwntode ítfii. afuplica de Phel 

tros que firven ¿ilos dpe de elclarecida memoria , Rey

TftíiZl Catholico fue de las EfPañas»weximrdo enteramente , y concedido 
26. de Marzo de para fiemprq total independencia de 
17 3 8* *odo cuidado , fuperioridad , domi-

nio , y jur iídiccion de qualefquiera 
Obiípos , y jueces Diocefanos en lo 
efpiritual, y temporal a los Capella
nes, Cantores, Sacriftanes, Efoolares, 
y Miniftros que firven en h Iglefia 
del Colegio, o Monaftcrio llamado de 

Monjas Recoletas, que profeíían laRer

gla
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gla de San Águftin con la advoca
ción de la Encarnación de Nueftro 
Señor Jefu-Chrifto , de la Villa de 
Madrid, Diocefi de Toledo, elqual 
conftaba fer del Patronato de dicho 

Rey Phelipe; y afsimifmo concedido, 
y difpenfado que en todo fueífen fu- 

jetos , y fomeridos al cuidado, y juris
dicción del Capellán Mayor que por 

tiempo fueíTe de la Real Capilla, en 
la mifma forma que los otros Cape
llanes , Cantores, y Efcolares que felfa- 
ban anualmente firviendo á la ex
presada Capilla Real, y percibíanlos 

fueldos acoftumbrados, los quales el 
Papa Paulo V. afsimifmo nueftro Pre
decesor, quifo por otras Letras fuyas 
expedidas igualmente en forma de 
Breve el dia 18. de Marzo de \ 6 14. 
eftuvieífen fujetos, y fomeridos al go
bierno , y poteftad del referido Ca
pellán Mayor , con otras circunftan- 

cias que mas largamente fe contienen 

en las mifmas Letras, cuyos tenores 
queremos fe tengan por plena y baf- 

tantemente expresados en las Pretal
tes,
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tes ; y defeando fumamente nueílro 

muy amado en Chrifto Hijo PheÜpe 

Rey Catholico de las Eípañas, como 
. por fu parte fe nos ha expueílo poco 

ha , que ningún Ordinario, ni Jue? 

Diocefano, qualquieraque fea, pue
da exercer en adelante fuperioridad¿ 
dominio , ni jurifdiccion alguna fo- 
bre los Capellanes, Cantores, Sacrih 

tañes , Eícolares, y Miniftros dcrti- 

nados al Convento , y Colegios que 
llaman de las Ninas de Santa ljabel, 
y de Nuejlra Señora de Loreto , y que 
anualmente firvieten a las Igleíias 

de eftos , ni ingerirfe , ó entróme - 
terfe de ninguna manera en las cofas 

tocantes a ellos, ó a fus perfonas, fino 
que eftén fujetos, y fubordinados en 

todas las caufas civiles , y criminales 
al mifmo Capellán Mayor arriba ex- 
preífado , y que refpondan jurídica
mente folo ante él, 6 fus Legados, o 

Delegados, del mifmo modo, y en la 
mifma forma que le eftan fujetos y 
íómetidos los dichos Capellanes, Can
tores, Efcolares , y Miniftros, del tal

Mo-

r» ■■
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Monafterio , ó Colegio de Monjas 

que tiene la dicha advocación de la 

Encarnación de Nueftro Señor Jefu- 
Chrifto ; y que por efte motivo fe 

extienda, y amplíe igualmenteálos 
dichos el mifmo Indulto de eífencion 

concedido por el expreíTado Grego
rio XV. y afsimifmo demos a fu fa
vor con efpecial Apoftolica benigni
dad la providencia conveniente en or
den a lo referido: defeofos de aten
der , en quanto podemos con el Se
ñor , á los deíeos del dicho Rey Phe- 
lipe, y movidos de las reverentes fu- 

plicas que nos han íido prefentadas 
en fu nombre fobre efte aífunto, en 

yirtud de nueftra Apoftolica authori- 
dad extendemos, y ampliamos por el 
tenor de las Preíentes la mencionada 
eífencion, libertad, e indulto concedi
dos , como queda dicho, por el mif- 

mo Gregorio, nueftro Predeceífor,a los 
Capellanes, Cantores, Efcolares, y de- 
mas Miniftros que eftuvieren aáuaí- 

firvicndo al Colegio, é Iglefia 

de Monjas Recoletas que profeífan la
mente

Re*R
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Regla de San Aguftin con la dicha ad
vocación de la Encarnación de Nuef- 

tro Señor Jefu-Chrifto, también a los 
otros Capellanes, Cantores, Sacrifta- 
nes, y Efcolares, y a todos los demas 
Miniftros Eclefiafticos , y Seculares, 
que eftuvieren deftinados , y actual
mente hirvieren, afsi al Convento , y 
Colegio de las Niñas de Santa Itabél, 
como al Colegio de las deNueftra Se- 

ñora de Loreto , en todas las cautas ci
viles , y criminales, concernientes al 
Foro Eclefiaftico en primera ínílancia; 
fin perjuicio no obftante de los dere-, 
chos, que , afsi en virtud de los de
cretos del Concilio Tridentino , como 
de otra qualquíer manera competen a 
los dichos Obifpos fobre los Regula-* 

res eífentos: Y por la authoridad y 
tenor de las Prcl'entes concedemos, 
y difpenfamos a los mifmos Capella* 
nes , Cantores , Sacrillancs, Efcola* 

res , y Miniftros, que puedan libre ,-y 

licitamente ufar y gozar de todos y 
cada uno de los privilegios’, imtmmE 

tíades, y gradas concedidas en lo ef-
pi-
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^ritual , y temporal por el expresa
do Gregorio XV. nueftro PredeceíTor 
(íegun queda arriba dicho ) a los Ca
pellanes , y Miniftros del Colegio , c 
Igíeíia de las Monjas Recoletas que 

profeífan la Regla de San Aguftin con 

la advocación de la Encarnación de 
Nueftro Señor Jefu-Chrifto, de la di
cha Villa de Madrid, Diocefi de To
ledo, en todo, y por todo, como ÍI 
huvieflen fido nombrados , y com- 

prehendidos en las mencionadas le
tras expedidas por el mifmo Gregorio 

XV. Determinando que las prefen- 
tes Letras fean, y ayan de fer validas, 
firmes y eficaces , y deban Curtir y 
tener fus plenos y enteros efedtos, y 
que afsi fe deba juzgar y definir acer
ca de lo arriba expreííado , por qua- 
ieíquiera Jueces Ordinarios, y Dele
gados, aunque fean Auditores de cau-< 
las del Palacio Apoftolico , y Carde
nales de la Santa íglefia Romana, qui
tándoles. i ellos, y a cada uno de ellos 
qualquiera authoridad , y facultad 

que tengan para juzgar é interprerar
deKi
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de otro modo j y que fea irrito , y 

nulo quanto a fabiendas, b por igno
rancia fe atentare contra ello por 
qualquiera perfona , con qualquiera 
authoridad que fea. Por lo qual da
mos comifsion,y mandamos en vir
tud de las Prefentes a nueftros Vene
rables Hermanos los Obifpos de Se- 

gobia, y de Jaén , y a nueftro amado 

Hijo el Nuncio nueftro , y de la Se
de Apoftolica en los Reynos de Efpa- 
ha , que todos tres, b dos r o uno de 
ellos, por si, o por otra, ü otras per- 

Tonas 3 todas las veces que fueren re
queridos por parte de dicho Rey Phe- 
lipe , o de alguno de los Capellanes, 
Cantores,. Sacristanes , Efcolares , o 

Miniftros que hirvieren en las referi
das Iglefias, y Colegios de las Ninas de 
Santa Ifabel, y de Nueftra Señora de 

Loreto, ufando de Edibtos públicos, 
y afsiftiendoles a ellos, y a los demas 

en orden a lo arriba expreííado con 
todo el auxilió de una detenía eficaz, 
procuren en virtud de nueftra Apof
tolica authoridad •, que el dicho Rey

Pite-
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Pheíípe , y los referidos Capellanes, 
Cantores, Sacriftanes, Efcolares, y Mi- 

niftros desfruten, y gocen pacificamen
te el efedo de todas y cada una de 
las cofas arriba mencionadas, no per
mitiendo de ningún modo que el di
cho ReyPhelipe,ni ellos fean en ningu
na manera indebidamente moleftados 
por alguno, tocante á lo arriba ex- 
preífado , fujetando a qualefquiera 

contradiótores, y rebeldes con cenfu- 

ras , y penas Eclefiafticas , y otros 
-remedios de hecho , y de derecho, 
fin apelación alguna , 
tam bien para ello, fi fuere necesa
rio, el auxilio del Brazo Secular ; no 
obftante las cofas arriba enunciadas, 
y todas las que el mifmo Gregorio, 
nueftro PredeceíTor , quiío en las di
chas fus Letras, que no obfiaífen , y. 
otras qualefquiera en contrario. Da
do, y fellado con el Anillo delPef- 

cador en Roma en Santa María la

e invocando

Mayor el dia z6, de Marzo de 175 8. 
ano oflavo de nueftro Pontificado. C. 
Amato Vke-$ecmmQ% Lugar 
Sello. loi
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, P°r fnt0Pues- * K
Breves anteriores ^uttioridau y tenor referido confir-
infertos, y concia mamos , y aprobamos para íicmpre 
fm ddlrefenu. mifmas Letras ^

é infertas, y las añadimos la fuerza de 

la inviolable firmeza Apoftolica j pe
ro con tal que las cofas que en ellas 
fe contienen , eften 1en uto , y no fe 
opongan á nueftras prcfentes Letras, 
m a las concefsiones, y facultades, y 
demas declaraciones contenidas , y 

Cxpreífadas -en las mifeias-Pfefentes; 
pues en quanto fe opongan , por las 
Prefentes las caífamos, anulamos , e 

irritamos \ y determinamos, y decla
ramos no tener fuerza, ni valor algu 

tío, y queremos fean vanas, nulas, é 
irritas en aquella parte de contradic
ción y repugnancia que tuvieren 5 y 
en quanto fea neceífario ^ en virtud 
de la dicha authoridad y tenor con-^ 
cedemos de nuevo, y renovamos las 

Letras arriba expresadas , é infertas, 
como también las facultades ¿'indnU 

tos, privilegios y 5y otras cofas femé- 
jantes contenidas

j

y expreífadas en 
ellas,
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■días, que no feopiifioréri/a.nueto 
prcfentcs Letras : Determinando que 

las mifmas prefentes Letras, y las de 

los dichos nueftros Predecesores arriba
infertas, y qualefquiera colas conteni
das en ellas, aunque fea por razón de 

que algunas perfonas, de qualquier ef- 
tado , grado, orden , preeminencia y 

dignidad que fean, ó por otra circunfc 
rancia dignas también de efpccifica, 
é individual mención, que por ven
tura tienen , o pretenden de qualquier 
modo tener algún derecho, ó ínteres 
en lo arriba mencionado , no han 

confentidoen ellas, o no han fido lla
madas, citadas, ni oídas,y aun con mo
tivo deque las caulas porque fueron 
emanadas las Prefentes, no han íido 

baftantemente alegadas, averiguadas 
y juftiftcadas, b por otra quaiquierá 
caufa , por jurídica, pia , legitima y: 
privilegiada que fea, y por otro -qual
quier color ^pretexto, y capitulo, aun- 

que elle compreheftdido in Córpore ju- 
m,y fea deónorme ■, y total Icfion, 
no puedan en ningún tiempo féf no-

ta-



ada por ULPGC. Biblioteca Universitaria 2022

15 6
cadas del vicio de íubrepcion, ü ob
repción , o nulidad o de falca de in
tención de nueílra parte, o confenci- 

miencode los incereífados, ó de otro 
qualquiera defedto , por grande , íuf- 

tancial,é impenfado que fea, ni fer 

por eda razón impugnadas, quebran
tadas, retractadas, ni puedas 

verfia, y reducidas a términos de dere
cho; ni que fe pueda ¿menear , o im
petrar contra ellas el remedio Agenúo~ 

nis oris , ni de reditucion in integrum, 
ni otro qualquiera de derecho , y de 
hecho, ó de gracia ; y que aunque fe 

impetre , ó fea concedido, y ema
nado momgroprio , y de cierta ciencia 
y plenitud depoteftad, no pueda na
die ufar, ni valerfe de él de ningún 

modo en juicio , ni fuera de él; fino 
que las dichas prefentes Letras fean , y 
ayan de fer fiempre y perpetuamente 

firmes , validas y eficaces , y que 
Curtan y tengan fus plenos y enteros 

electos, y nunca fe revoquen; y que 
afsimifmo favorezcan plenifsimamcnte 

a V.Magv y a los Reyes fus SuceíTores,

en contro-

a
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á la Reyna, y al Principe, Princéfa, 
é Infantes arriba dichos, como cam
bien al referido Capellán Mayor, y al 
Vicecapellan Mayor, y a los demas 
que en las mifmas prefentes Letras fe 

contienen , y a quienes toca, y en 
adelante de qualquier modo tocare, 
y que fe obferven y cumplan inviola
blemente ; y que afsi fe deba juzgar y 

definir en orden a lo arriba expreífa- 
do, por qualefquiera Jueces Ordina
rios y Delegados, aunque lean Audito
res de caufas del Palacio Apoftolico, 
y Nuncios de la dicha Sede, quitán
doles a todos y á cada uno de ellos 

qualquiera Jacultad yauthoridad que 
tengan para juzgar e interpretar de 

otro modo , y que fea irrito y nulo 
quanto a fabiendas , d por ignoran
cia, ie arpnnrp ra efto por qual
quiera períona , con qualquiera au- 

thoridad que fea ; no obftante unas 

Letras- de Gregorio XV, nueftro Pie-

rmr

decdTor nrrihn dicho , que empiezan: 
jCum alias, gj^qy.rodas-y- cada una.de 

las demas colas contenidas en las Le-
S tras
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tras de tos referidos nueftros Prede- 

ceñores , arriba expreíTadas é infer
ías , que fe opongan a las Prefentes; 
y afsimifmo las demás Conftit Liciones 

y Ordenaciones Apoftolicas , y en 
quanto fuere neceffario, la Regla 

nuellra , y de la Cancelaría Apoftolica 
De jure qugjito non tollendo, y los Efta- 

tutos, y coftumbres de qualefquiera 
Iglefias Parrochiales , aunque eftén 

corroborados con juramento, confir
mación A pofloliea. u otra-qyalquier 
firmeza ; como también los Privile
gios , Indultos , y Letras Apoftolicas 

de qualquier modo concedidos, con
firmados y renovados contra lo arriba 

dicho. Todos y cada uno de los qua-: 
les, teniendo fus tenores por plena 
y fuficientemente exprcífados , y por 
inferior deverbo ¿td verbum en las Pre
fentes (quedando en quanto á lo de
más en fu fuerza ) por efta vez fola- 

mentepara efe&o de lo arriba men
cionado, efpecial y expresamente de
rogamos , como-otras qualefquiera 
cofas en contrario# Y queremos que
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a los traíuntos , o traslados de las 

preíences Letras, aunque feati impref- 

íbs , eftando firmados de mano de al
gún Notario publico , y auth orizados 

con el fello de alguna perfona confti- 
cuida en Dignidad Eclefiaftica, íe les 
dé en juicio y fuera de él la mifma 
fe que fe diera a las Prefentes, fi fe 

exhibieífen , ó manifeftaífen. Dado, y 
fellado con el anillo del Pefeador en 

Roma en Santa Maria la Mayor el 
diazy. de Junio de 1753. Año de
cimotercio de nueftro Pontificado. D. 
Cardenal Pafsionei. Lugar del Se
llo,
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